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¿ ''^ ro p o s fo lA U  H io n d u n a d x t  p o i ’ i a  ü a u i a  ü e d e .
«Romanus P ontifex  po test ac debet cum progressu , cum  liberalismo e t cum  re - 

cci.ti civ ilita te  sese reconciliare e t  componere.» DIARIO DE EA TARDE, P r o p u K f c iw c a  IC C i-.d r'R aU a p o r  I »  ü a n t n  ü e d e .
«El Rom ano Pcntíüce puede y debe reconciliarse y aveuirsejcon el progreso, con 

el liberalismo y  con la  civilización moderna.

P r e c i o s  DH s u s c r i c i o n . — En M adrid: "I®  rs. a l m es.—En Provincias: *0  rs. al m esy  O O  por trim estres en casa de 
li(? comisionados, y "10  rs. a l mes y S»4 trim estre  en la adm inistración.—En el E xtran jero: 9 0  rs. tr im estre .—E n  U l-  
ira 'M r:  O O  rs. tr im e stre .—La adm inistración no responde de los sellos que se le rem itan  eu ca rta  sin certificar.

P u n t o s  d e  s u s c r i c i o n . —M adrid: E n  la A dm inistración, calle de Silva, núm . 49, entresuelo, y  en las librerías de la  
Publicidad, Olamendi, López, Baylli-Bailliere, Cuesta y  Lizcano.—i ’rew acíoí: En los puntos que se anuimiaii el últim o 
dia de cada mes.

ADVERTENCIA.
Im í  seiioreB suscritores de provin- 

cissi cuyo aboco concluye en 30 del 
presente raes, se servirán renovarlo 
Oí?,ortu¡Qamente gi no .¡uieren experi- 
Di^ntar retraso en el recLbo del pe- 
nédico.

No se admite otra clase de selbs 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res- 
po'ide del recibo de los qne le envíen 
en carta certificada.

1 ARTE E rnU N JE R A
ver no vino correo del extranjero , y hoy re- 

ci¡ .'mos los corteo.' de dos dias tan  ta rde , que 
apénas «i hemos tenido tiem po para hojear los 
p , iódicos.

£ n  los do Bélgica vemos reproducidas con 
co lee s  más vivos, á  consecuencia del temeroso 
eíéato producido por el nom bram iento de B ara, 
las imágenes repugnantes quo el liberalismo 
conservador de !a im piedad m ansa ofrece en 
Espa ¡a tan frecuentem ente; puesá  los am argos 
aves y acentos de varonil indignación que a r­
rancan de los corazones católicos belgas la de­
gradación de su Monarquía y el bárbaro  abuso 
ric' pioder con ofensa de todas las leyes divinas 
y hum anas, los órganos del francmasonism o 
sibarita responden en Bélgica negando que Bara 
sea io que él mismo en público P arlam ento  y 
en ctros actos públicos ha dem ostrado que es: 
afirman que los católicos tom an ei nom bra- 
mi m to do Bara como a rm a de oposición polí­
tica, y apoyados en esta afirm ación, declaran 
qi;o deben ser sofocados los ayes am argos y 
varoniles acentos de los católicos , y qu¿ el Go­
bierno al mismo tiempo debe acallar con h a la ­
gos ó consejos los gritos de a leg ri. salvaje con 
que la demagogia impla ha saludado la degra­
dación la m onarquía y el bárbaro  abuso do 
poder que da á Bélgica por m inistro á un Bara; 
pues esta alegría de los demagogos impios pres­
ta cierto viso de razón á las quejas de los cat • 
licos.

Miéntras que, ya en una forma ya en o tra , la 
prensa gubernam ental desempeña en Bélgica la 
repugnante é indigna ta rea  que dejamos anun- 
ci (la, inserta telegram as ó correspondencias en 
los cuales se dice que, cambiado Bara punto 
méi'os que radicalm ente, sube al ministerio en 
a'.a» de la moderación, y la justicia; y aún h a  
habido periódico cuya insolencia en m entir de 
esL'i suerte ha llegado hasta asegurar que Bara 
Labia puesto por condición ioel . dible para 
aceptar el cargo de m inistro, la  re tirada  del 
pt yecto relativo á las tem poralidades de las 
ig’t's ia s .

Por desgracia, an todas estas afirmaciones da 
la irancm asonarta sibarita belga sólo hay de 
verdadero que es m ayor su perversión que la 
(le ia demagogia im pía y f ie ra ; pues B ara no 
sólo no ha cambiado, sino que inaugurará su 
vi la  parlam entaria como m inistro patroc inan- 
¿o y defendiendo el inicuo proyecto da despo­
jo y esclavitud de las iglesias. Así lo anuncia
u.iO do los periódicos belgas gubernam entales, 
en el mismo núm ero en que desvergonzada­
m ente niega á los católicos razón para quejarse, 
pues dice:

tlJca  enfermedad grave y penosa ha impedido i  
M. Vaohumbeelk que termine durante las vacaciones 
el .‘nforme relativo al proyecto de ley de temporalida­
des; pero restab'ecido, da ia última mano á trabajo 
l'-U importante, el cual se presentará á las Oórtes en 
h  semana próxima, y cuya discusión y votación se 
verificarán ántes que las de los pre.supuesto.s.n

í-'in que ningun diario lo hubidra asegurado, 
podia asegurarse quo aquel proyecto seria el 
prim ero discutido y aprobado por el P arlam en­
tó belga; asi como tam bién  podríam os asegu­
ra r , sin riesgo do equ ivocarnos, que el P arla - 
D'culo de Florencia dará la p rim ada  de los 
proyectos que el Gobierno le som eterá , al 
proyecto para suprim ir las órdenes monásticas 
y consum ar el robo do la Iglesia cu los dom i­
nios de Víctor Manuel.

Tanto el Parlam ento belga como el florenti- 
nc, tienen ante sí negocioscuya resolución urge 
tdí.s para la vida m ism a gubernam ental de Bél­
gica y el gran reino; poro las Córtes belgas y 
Irs ita lian as, asi como los Gobiernos de uno y 
Otro p a is , son producto genuino do las sectas y 
r-ciayos delin lernai espiritu que las an im a, y 
<̂ íle espíritu m anda á sus satélites que ante 
luüo prosigan el juicio del Justo y le lleven de 
’ ‘ evo a l Calvario por ver si consigue que ésta

no resucite.
jluseusatosl y aún m ás que ellos la Jerusalen 

*140 los contem pla, y e n  la cual hay quienes
Oí an por el Justo , cuando todas sus lágrim as i

serán pocas, si la misericordia de Dios no lo 
impide, para llorar la m uerte  propia y la de los 
hijos.

Pasarán los proyectos detem poralidaden  Bél­
gica, y tam bién pasarán los proyectos de abo­
m inable expoliación que Víctor Manual ha 
anunciado en su discurso de la C orona; pero 
sobre unos y otros proyectos pasará la ju s ti­
cia de Dios, que perm aneceráeterna,ciiando  de 
los proyectos fabricados, Je  sus autores y coo­
peradores no quedara piedra sobre piedra. 

Dicen algunos corresponsales que S e lla , m i­
nistro de Hacienda bajo Víctor M anuel, ba p ro ­
puesto á este la reducción del ejército , y que 
esta proposición ha sido desechada por el Mó- 
narca. En estos dichos h -b rá  lo que baya , pero 
razón para que la preposición fuera un hecho 
la tenia el ininiátro de la Hacienda ita lia n a , 
según se colegirá délos b revesdatos relativos á 
su deuda que insertam os á continuación:

Por obra de! m inistro Pedro Bastogi se creó 
en el año de IS tíl E l G ran lib ro  do Italia; ó lo 
que es igual, la caja eu donde alli, como en 
otros muchos pueblos, ^ha em peñado el siglo 
del progreso, el liberalism o y la civilización, la 
paz de los años que le restan  de vida y la lo n u - 
iia de m uchas generaciones fu turas.

Las deudas en aquella época por las provin­
cias piam ontesas y las provincias que hoy llam a 
suyas Víctor Manuel, se resum en en la siguien­
te relación:

P e s e t a s .

B3»3ga itW I rT m T T rrtw w r'jii

Piamonte ó Cerdeña desde 1814 has­
ta 1860...............................................

Ducado do P a r m a ! .............................
Ducado de Módena................................
Estados Pontificios................................
Gran Ducado de Toscans.

1.159,970,595
10,558,218
11,056,380
16,577,120

152,080,000
Dos Sicilias.............................................. 550,000,000

1.900,242,313

La m ayor parte do estas deudas fué doblada 
en 1861, pues en él la ren ta qua las correspon­
día ascendió á la sum a de IH .6 4 6 ,1 3 5 ‘18 de 
pesetas; la cual ren ta , en los cuatro  años que 
m edian desde 1861 inclnsivo hasta 4863, su ­
bió 93.743,810*99 de pesetas; de m anera que 
el dia 1.® de Enero de 4865 las antiguas p ro­
vincias y las provincias hoy agregadas al P ia­
m onte, tenían gravados sus recursos futuros 
con la ren ta anual de 207.389,946*14 de liras, 
ó sea pesetas.

Pero esta m ism a ren ta  ha sido aum entada 
desde el 4.® de 4863; y para m ayor desconsue­
lo, Victor Manuel en su discurso de apertu ra  ha 
anuaciado otro  aum ento, el cual no podrá ser 
insignificante, como quiera que el pago de la 
ren ta  de las deudas vontraidas, si se paga, a b ­
sorberá la m itad del presupuesto de ingresos.

Del viaje de Garibaldi á Florencia nos dan 
los últimos correos algunas n o tic ias, pero no 
tan  positivas ni tan  im portantes que no poda­
mos aplazar su inserción."

TELEGRAMAS.
Atenas, 17.

El ministerio presidido por Mr. Bulgaris ba dimitP 
do é causa de haber rehusado el Rey prorogar ó disol­
ver las Cámaras.

Reina gran agitación en la capital.
Tolon, 20.

Como medida económica, se ha mandado permanez­
can en sus hogares 1,200 reclutas destinados al servi­
cio de mar.

P a r ís , 21.
Baviera ha noticiado á los Gobiernos de Viena y de 

Roma su resolución de reconocer el reino de Italia.
(M oniteur).

F lo r b n g ia ,  2 0 .
Se asegura que el ducado Wurtemberg reconocerá 

también el reino de Italia.
Nápous, 49.

El cólera decrece, pero muy paulatinamente.
Ddblin, 21.

Reina aquí gran agitación motivada por los refuer­
zos militares que se han liecbo. Se han cerrado las 
puerta.-, puentes levadizos y fuertes.

París, 24.
En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior, 

español, ó 37 3|8; el exterior, á 00; la diferiila, ó 37 
1|4; la amortizable, á 00 0|0; el 3 por 109 francés, á 
38-59, y el 4 li2 , á 97.

L ónd res, 24.
Los consolidados ingleses quedaban de 88 ó 1|8.

EL PENSAMIMTO ESPAÜÍOL

MADRID 22 DE NOVIEMBRE DB 4863.

ESTUDIO
sobre la historia eoonóiuloo-politloa 

de Kspana.

IV.
TIEM POS MODERNOS.— SIGLOS XVI T  X V II.

Hemos dicho ya en nuestro  an terio r artícu lo , 
que las circunstancias excepcionales en que se 
halló España duran te la Edad media, entorpe­
cieron poderosam ente su engrandecim iento eu

la esfera económica. Hubimos de sostener por 
espacio de cerca de ochocientos años una g u e r­
ra  nacional, tenaz y sangrienta, bastante para 
absorber las fuerzas de un pueblo, y á ella se 
agregaron reinados turbulentos y calamitosos 
para impedir que llegáram os al alto grado de 
prosperidad que sin duda hubiéram os alcanzado 
en condiciones norm ales de desarrollo.

A posar de todos los obstáculos, el reinado de 
los Reyes católicos, inmortalizado por tan glo­
riosas em presas, m arca asimismo en la historia 
económica de España un periodo de evidente 
prosperidad. No fué tan ta  como ponderan al­
gunos escritores de los siglos siguientes y como 
seguram ente hubiera sido sin los obstáculos que 
con trariaron  nuestro  engraiidecim iento; pero es 
notorio que en su reinado mejoró mucho nues­
tra situación económica y llegamos á uu grado 
de prosperidad incontestable.

Fijándonos en la población , que en cierto  
modo puede ser considerada como el baróm e­
tro de la situación económica , pues crece á 
medida que se facilitan las condiciones de la 
vida, no creemos que llegase á 24 ó 23 millo­
nes do habitantes como dice F ranco  Salazar, 
ni á 2ü como expone G ándara. El Sr. Colmeí- 
ro, partiendo dei recuento general de vecinos 
de los reinos de Castilla hecho por Alonso de 
Quinlanilla en 4482 y del censo de Aragón fo r­
mado trece años después por acuerdo de las 
Córtes de Tarazona, la calcula en unos 40 m i­
llones á fines del siglo X V ; y es en nuestro ju i­
cio cóm puto más acertado. Creemos puede ase­
gurarse q u e  la población de E spaña en tiempo 
do los Reyes Católicos fué próxim am ente la 
misma que eu el reinado de Cárlos III.

La agricultura p ro sp erab a , favoreciendo no 
poco su adelanto la creación de la Santa H er­
m andad, que «restableció la paz interior y pro- 
stegiendo las personas y haciendas de los labra- 
»dores, que en la soledad de los cam pos se h a- 
»liaban en riesgo continuo de perderlo todo, 
•afirm ó el derecho de propiedad y contribuyó á 
•fom entarla .»

Tam bién so acrecentó la ganadería , tanto  
que Romero del Alamo en E l  Pastor Serrano, 
llega á suponer que sólo E strem adura en el si­
glo XVI contaba 37 millones de cabezas de ga­
nado, y que cada año pasaban los puertos 7 
millones. Este cálculo es sin duda exagerado, 
pues en cuanto  al ganado trashum an te , resu lta  
en el censo de 1482 <|ue el núm ero de cabezas 
que atravesó los puertos de la corona de Cas­
tilla en 4477 íué de 2.694,000 y según el libro 
de las cuentas del servicio y montazgo los cru­
zaron en 4363 poco más de 2.300,000. De to­
dos modos , teniendo en cuenta tam bién la 
inexactitud de estos datos estadísticos que re­
presentan ciertam ente un núm ero m enor del 
á que ascendería el ganado trashum ante, y es­
tim ando sólo el estante en cua tro  veces aquel, 
según Caja de L eru e la , siem pre resu lta  nna 
cifra m uy considerable qua prueba el incre­
m ento que habia tom ado nuestra  ganadería . 
Hoy, segan cl ú ltim o A nuario estadístico pu­
blicado, la ganadería trashum ante  apóuas pasa 
ds millón y medio de cabezas.

La industria floreció asimismo. Sólo á ella 
debieron Toledo, Sevilla y o tras  m uchas ciu­
dades la más grande prosperidaiá. «En resolu- 
•cion, dice el Sr. Colmeiro t r  tando de la  in -  
•dustria  en el siglo XVI, quien hubiera visi- 
• tádo  ol m onasterio del Eseori.-l y contem pla- 
»do los ornam entos que todavía se conservan 
•desde el tiempo de su fundación, donde en 
•cam po de plata frisada dé oro están bordadas 
•con soda de diversos colores m uchas escenas 
•de la vida dol Salvador, sobre dibujos de Pe- 
•regrio , el Mudo y otros famosos pintores, y 
•quien repare  e.i la finura y delicadeza de la 
•obra de mano, que no parece labor de aguja, 
•sino toques delicados de u a  pincel m uy m aes- 
• tro , podrá afirm ar que la España del siglo X V I  
tposeyó una industr ia  tan fioreciente,que si hoy 
•se buscaran por todas partes artífices para  
t  aquellas m a ra v illa s  no se encontrarían á n in -  
*gun precio  (tom . i l . ,  pág. 497).»

Al increm ento del comercio, que tan to  influ­
ye en ol de la riqueza pública, se oponían g ra ­
ves obstáculos: algunos, como las aduanas in ­
teriores , fueron lentam ente desapareciendo á 
medida que los Reyes facilitaban el comercio 
iuterior en tre  los diversos reinos que constitu­
yeron nuestra  M onarquía; pero otros se a rra i­
garon por diversas cau sas, y prosiguieron eu- 
toi jieciéndolo.

Con el fin de prom overle abriendo vías de 
comunicación, cuya falta e rau n o d e  ios obstácu­
los principales, Juan B . Antonelli propuso á 
Felipe 11 hacer navegables todos los principales 
rios do E spaña; y ol m aestro Fernán Perez de 
Oliva, Perez de H errera y otros se esforzaron en 
dem ostrar las grandes ventajas que habría de 
reportar el reino de la navegación de sus rios. 
El vasto plan de Antonelli no llegó á realizarse 
por com pleto , pero sí en p a r le , puee Felipe 11

em prendió con su acostum brada perseverancia 
ias obras necesarias p ara  la  navegación de 
Tajo (proyecto ya concebido, según el Padre 
Burriel, por los Reyes Católicos), y en unos diez 
años fueron realizadas. El año 4388 íué navega­
ble el Tajo desde Toledo á Lisboa.

Pero el dato  más fehaciente que como medi­
da de nuestra prosperidad eu el siglo XVI p u e­
de invocarse, es el de las célebres ferias de Me­
dina del Campo, donde en cierto modo afluía 
nuestra  vida económica. Eu estas ferias, que 
tenían por un antiguo privilegio cien dias fran­
cos para la contratación, pasaba de 500 millo 
nes de reales, segim Luis Valle de la Cerda, lo 
que sed ab a  y se tom aba á  préstam o; y en la 
del año 4563, según J ;an Ortega de la Torre, 
(quien asegura que hubo o tr  >saun más opulen­
tas) contrataron cinco Bancos53,000 cuentos de 
m aravedís. Esto basta para que com prendam os 
el increm ento quo habia tom ado la producción 
y el comercio.

No ménos que el comercio interior floreció el 
exterior, pues com erciábam os con P ortugal en 
productos indígenas y géneros del Oriente, y 
sosteniamos frecuentes relaciones con In g la te r­
ra , F rancia, Flandes, Italia , Berbería, Egipto y 
ias costas de Levante, y después con las Indias; 
y tal vuelo tomó nuestro  comercio, que Juan 
Bodin, según B audrillart, decia que en Italia 
traficaba la nobleza, pero en F spaña todo el 
pueblo.

Este periodo floreciente de nuestra  historia 
económica comenzó á declinar en el mismo si­
glo XVI.

Juan de A rrieta lam enta en 4378 la perdición 
de la agricultora. Antes las Córtes habían ya 
expuesto las angustias de los labradores y des­
pués las quejas fueron multiplicándose á m edi­
da que crecía el desam paro de la labranza, 
uniendo su voz los escritores políticos á la de 
los procuradores de las ciudades para reclam ar 
el pronto rem edio de un mal qae  tom aba pro­
porciones tan alarm antes, que á principios del 
siglo siguiente hubo de decir al Rey el Consejo 
do Castilla:— «Las casas se caen y ninguna se 
•vuelve á edificar , los lugares se yerm an, los 
•vecinos se huyen y ausen tan  y dejan los cam - 
•pos desiertos.»

La decadencia de nuestras fábricas fué tan 
deplorable, que movido por su desam paro acor­
dó Felipe III la creación de una ju n ta  que in­
vestigase las causas de su ru ina y los medios 
de darlas nueva vida, ju n ta  i  la cual presen ta­
ron sus Memoriales Damian de Olivares y la 
Universidad de Toledo. Igual suerte  cupo á la 
industria en A ragón, y la m ism a Cataluña vió 
declinar el apojeo do sus fábricas, en cuya su e r­
te ejerció en esta influencia la guerra  en 4640 
al 4632.

El Tajo dejó de ser navegable en vida de 
Felipe III; con el siglo XVI concluyeron las 
opulentas ferias de Medina del Campo, cuya 
desaparición aun cuaudo raolivada en gran 
parte por uua nueva dirección del com ercio 
siem pre es prueba de decadencia; y á la vez 
que el comercio interior languideció el exterior, 
sin que bastara á im pedirlo el monopolio de lo^ 
extensos m ercados de las ludias, ni los c a p ítu ­
los de reformación dados por Felipe IV con el 
fin de restaurarla . Unicamente Sevilla, centro  
de la contratación con las Indias, siguió flore­
ciente por mucho tiempo y siendo, según el se­
ñor Colmeiro, uno de los prim eros puertos del 
m undo por la m ultitud  da naves de diversas 
naciones qne le frecuentaban, el núm ero y opu­
lencia de sus m ercaderes y las grandes rique­
zas que alil se cargaban y se descargaban.

La decadencia, en fin, fué tan general que 
Felipe III hubo de m andar al Consejo de Casti­
lla que sin alzar la mano estud iara las causas 
del m al y viese lo que fuera bien hacer para 
im pedir m ayores desastres; y el Consejo en la  
consulta tristem ente m em orable de 1619 <K)n- 
vino en la gravedad del daño. Más adelan te, 
prosiguiendo el quebranto  público, se crearon 
diversas jun tas para tra ta r  do su rem e d io , asi 
en los reinos de León y Castilla com o an  A ra­
gón, cuya decadencia movió tam bién al Gobier­
no á crear en 4674 una ju n ta  para p rocu rar su 
restauración geBera).

Es preciso, sin em bargo, reconocer que la 
ruina de España c¡n dicho siglo XVll no l'aé tan 
extraordinaria como se supone.

Coa dos distintos fiues ha sido y es exagerada 
sobrem anera. Esfuérzanse en exagerarla p r i­
m eram ente los escritores revolucionarios que 
la atribuyen al fanatism o relig ioso , porque 
conviene á sus propiisitos el que las consecuen­
cias de este aparezcan lo más desastrosas que 
sea posible: y la han exagerado los cantores de 
la casa de Rorbon, porque cuanto m ayor so su ­
ponga la decadencia de E spaña en el si­
glo XVll, lauto m ayores  el m érito de su re s ­
tauración en el siglo XVIII por la nueva d inas­
tía . En unos y o tros la exageración, á «a vez

quelun artificio polítiix), es un artificio retó­
rico.

La carencia de datos estadísticos oficiales re ­
lativos á la situación económica de España en 
aquella época, nos impide fijarla de una m anera 
exacta ; mas pueden en cierto modo suplir su 
falta los relativos á la población. Ademas de ser 
esta un d a te  m uy im portante para apreciar bajo 
su aspecti' económico el estado de un p a is , por 
la  notoria relación que existe en tre  la población 
y la p rosperidad, hay on el presente caso una 
circunstancia que aum im ta la im portancia de 
conocerla con la mayor aproximación posible; 
porque ol hecho que nuestros adversarios invo­
can casi exclusivam ente como prueba de la de­
sastrosa decadencia de España es la despobla­
ción extraordinaria. D ebem os, pues , procurar 
fijarla.

Al investigar la población de España en el 
siglo XVll es necesario an te todo no p restar el 
m enor crédito á los cóm putos de los políticos y 
proyectistas. Su mísmn discordancia los desa­
credita. Biista que sepan nuestros lectores que 
fluctúan eu tre  tres millones de alm as y nueve 
millones (le vecinos para que com prendan con 
cuánta ligcr(:za proceden ios escritores que bus­
can el censo do población de España en los a r ­
bitrarios cálculos de nuestros antiguos econo­
mistas. Z apata dudaba que nuestra  población 
en el prim er tercio del siglo XVIF llegase á tres 
millones y P. de Guzman ia valuaba en cuatro  
y aun ménos, m iéntras tanto  que un Pedro O r- 
doñez, citado por Ganga-Argüeiles (Diccionario 
de Ílacieiiíla, a r t. Población de España), la re ­
gulaba en nueve millones de vecinos, siu contar 
ia gente suelta , ó séanse m ás de 40 millones de 
habitantes. Jacinto Alcázar de Arriaza (Medios 
oolíticos para el remedio de España) calculaba 
en 50,000 el núm ero de ciudades y pueblos de 
E spaña á mediados del siglo XVII; y á fines de) 
mismo, en el período de m ayor abatim iento, no 
faltó un Alvarez Ossorio que fijara nuestra  p o ­
blación en 44 millones de alm as. (Extensioti 
política y  económica, punto  I). Citamos eu par­
ticular estos economistas que exageran nuestra  
joblaeion, por io mismo que los detractores de 
la casa de A ustria solo citan los que ia depri­
m en; y para que se conozca hasta donde llega 
la discordancia.

Tampoco es dato  seguro el movimiento del 
vecindario da algunas de las ciudades y villas, 
porque en estas pueden influir circunstancias 
especiales independientes del movimiento gene­
ra! de la población en toda la Monarquía.

R esulta, en efocto, que si bien algunas ciu­
dades como Búrgos, Valladoiid, Modina del 
Campo, Toledo y o tia s  vieron am enguar visi- 
jlem enle su vecindario, tanto  que Medina del 

Cam po, por ejemplo, que en el sigio XVI llegó 
á tener cerca d : 4,000 vecinos, quedó reducida 
á mediados del XVll á 630, liabia otras q;ie 
m ultiplicaron al mismo tiempo su población. La 
Coruña, que eu el siglo XVI tuvo de 430 á 530 
vecinos, llegó á contar á mediados del siguiente 
cerca de 4,400: Sevilla, de 6,600 que tenia en 
4530 contó 48,000 en 1646: Cádiz subió en ' 
igual período de 470 á 4,300, y no fueron estas 
as solas poblaciones que aum entaron  por en- 

tóuces su vecindario.
No puede, por lo ta n to , partirse de esta fal­

sa base para juzgar del m ovim iento de la po­
blación general, pues si el dism inuirse ó desa­
parecer el vecindario de determ inados lugares 
lúera dato  para suponer una disminución rela­
tiva del censo general, debíéralo ser igualm ente 
el increm ento de o tras ciudades como Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Murcia y o tras, para suponer 
que la población de España en tiempo de Feli- 
)o IV y Cárlos II, fué considerablem ente m a ­
yor quo en el siglo anterior. Es uu dato faláz 
que alucinó á muchos de los políticos quo en 
aquel tiem po escribieron sobre nuestra pobla­
ción, y que últim am ente invocan con bien poca 
discreción W eis y o tros m uchos.

Otro de los hechos que citan los enemigos de 
la política austríaca para m ostrar hasta dónde 
llegó la despoblación y ru ina do España en el 
siglo XVll, es la exigua cifra á que en tiempo 
de Cárlos II quedó reducido nuestro  ejército, á 
pesar de ios esfuerzos del Gobierno por aum en­
tarle. El hecho es de algún efecto para ciertas 
gentes, pero de ningun valer para quienes co­
nozcan nuestra  h istoria. D. Modesto L afuen- 
e (tom . XVll, p. 232) lia desvirtuado el arg u ­

m ento (sin perjuicio do seguir usándole), al m a­
nifestar que la causa do que el Gobierno no 
pudiera en aquella m alhaditla época organizar 
cuerpos de ejército respetables era que, ade­
m as de la notoria falta de recursos, er. aquel 
general desconcierto uo llegaba á su destino la 
octava parte  dei contingente dado por los pue­
blos. Y según esto un ejército de 20,000 hom* 
bres debe representar á nuestros ojos una 
conscripción de 460,000.

Fundada en estos y otros datos análogos, la 
opiniou vulgarm ente recibida es que la  pobla-
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cion «lo España bajó en el reinado de C irios If 
á5.7C0,0Ü0 babiiaü:es. Es prtixiiuaiünii : lu c i­
fra ij i c a l ' u i l e n  W eis, Mi^qoct y ó-duente.

i) sestiniiinilo est,e cóm puto e f S r .  Colin 'iro, 
como no yodia ménos de ÍHcerlo una persona 
de sn iliislracion, concluyo, después do oriidi- 
tar> investigaciones sobre nuestra  población eu 
los s glos XVI y XVII, declarando quo «resulta 
»da lodos los datos y noticias oficiales que lia 
•recopilado: 

c l.»  Que agrupando los núm eros parciales 
»más pióximos á la relación del vecindario de 
»los diforeates lugares do la Corona de Castilla 
•hecha da órden de Felipe 11 en 1394, la  po- 
•blacion geueral do España á fines del s¡- 
»g!o XVI debía ser 8.118,320 habitantes.

Que haciendo ol mismo cálculo con los 
•núm eros parciales más inm ediatos á los últi- 
•m os años del siglo XVII ó prim eros del XVllI, 
• la  población total do España asciende á 
>8.282,812 habitantes (tom. II, pag. 11 .)•

El Sr. Golmeiro cree que la población de Es­
paña qua al com enzar y al concluir el s i­
glo XVII pasaba «le ocho millones, sufrió en el 
interm edio con la expulsión de ios moriscos 
un quebranto que la hizo descender á siete y 
medio milioues, lo cual es inexacto segun de­
m ostrarem os, pero añai e que «de alli en ade 
• lau te  prosigue de mejor eu mejor, á pesar de 
•esta r reputado el siglo XVII (y rm siu justicia) 
•por uuo dé l os  m s calam itosos de nuestra 
•liistoria. Asi se desvanecen ios cálculos de los 
•escritures políticos que rebajan  á lo sum o el 
•uúm oro de habitantes eu el reinado de Gár- 
•los 11, y que á ser ciertos, iiospoiidria en gran- 
>ae aprieto y contusión, si hubiésem os de iu- 
•vesligar las causas del repentino acreceiita- 
•m ieutu  de nuestra  pobiacíou euelsig loX V lli.»  
(Fág. 12).

Esta Observación es oportunísim a, y por sí 
soia tiene tan ta  ó más fuerza que todos los d a ­
tos esiadislicos que pueda iiaber consultado el 
S r. Golmeiro para desm eutir el supuesto d es­
censo de la poblaciuu en la segunda m itad del 
siglo XVII.

8i alguua más prueba se desea eu confir­
mación de que la pobiaciou de España á fines 
del siglo XVll pasaba de 8 milioues de h ab i­
tantes, pueden asimismo aducirse lus natos que 
acerca del vecindario de España encontram os 
eu ia Teórica y P ráclica  de Comercio y de Ma­
rin a  de 1). Gerónimo de Uztariz (cap. 18.), los 
m ism os precisam ente que han dado m árgeu á 
algunos para fijarla en 3.7üü,ü00 habitan tes.

Los datos publicados por Uztaiiz tomados de 
copias del vecindario de cada proviucia que dice 
lesum iiiistrarou personasbieu iuform adas y dig­
nas de ie, se reüereu próxim am eute á los años 
en que term ina la guerra de sucesión, época 
cu la cual es evidente que uue. tra  población 
debia ser la m ism a que al com enzar la  guerra , 
pues (10 hay razou para suponer su aum ento.

Eu dicuas relaciones aparece uu to ta l de
1.140,000 vecinos ó sean 5.700,OOü alm as, 
pero es necesario tener muy presentes las ob ­
servaciones que sobre su m exaclítud consigna 
el expresado au tor. Uztariz d ecL ra  que eu d i­
chas reiacioues no se iuciuyeu todos los veci­
nos, porque se L rm aron  «con el recelo de que 
•se les repartiesen soldados quintados y cou- 
•tribucioaes extraordinarias á proporción del 
•núm ero de sus moradores, y con el escar- 
•mioulo de unas y otras cargas y tem erosos de 
•que se les repartiesen ... era  m uy n a tu ra l quo 

••procurasen dism inuir su población en estas 
•relaciones.» En algunos vecindarios es tan 
patento  la baja, que eu ellos mismos se expresa 
á la cabiza que es relación de los vecinos ú tiles  
para la  conlribucion, excluyendo ¿as ¡am ilias  
pobres y contando dos casas de viuda por una, 
pur io que, más biuu que censo general de po­
blación, son relaciones de contribuyentes.

En prueba de esto m anifiesta Uztariz que, 
habiéndose iuturm ado él de la verdad do a lgu­
nos de eslos vecindarios, encontró que babia 
grandes omisienes. Eu p a r tic u la r , cita dos 
ejemplos para  Uar uua idea de su iuexactitud: 
el vecindario de oevilla, que en dichas relacio­
nes figura por 4,ü43 vecinos contribuyentes, y 
por personas muy prácticas é  iulórm adas de 
dicha ciudad, supo que tenia más do 8,000 ve­
cinos ; y el del Puerto  de Santa Maria , al 
que se atribuían 74o vecinos teniendo más 
de 1,300.

Teuiendo en cuenta estas im portantísim as 
observaciones, no debe parecer exagerado cal 
cu lar ei ceuso geueral eu ocho m illones de h a­
bitantes.

La despoblacioa y 1? ru iua de España á fines 
del siglo XVlI, no es, pues, tan grande como se 
pretende: réstanos dem ostrar que la causa de 
nuestra  decadencia uo es bajo ningún concep 
to la preponderancia dcl espíritu  religioso.

N a r c is o  Mu ñ iz  d e  T e j a d a .

Los p árra td s  que  siguen , son de E l D iario  
Español:

tibciien le El  Pe n s a m ie n t o  Es p a ñ o l  el ium ua- 
do p-ii'¡l'iciij que i'cetiado en Ovielo, y como circular 
á los señores Curas, publicamos ayer. Lo esperába­
mos, porque ciertas gentes no pueden vivir como no 
se iiigau eco de .... Jo que no podemos calificar.

iiPor lo demás El  P e n s a m ie n t o  Es p a ñ o l  po­
niéndose séríu y ^iiea.izáudonos, no.s hace el mismo 
electo quo •;! sacristán que se metiera, para probar 
su valor, á laucear carneros como Don Quijote.»

A ñora , com o s ie m p re , á las insinuaciones 
in ju riosas n ad a  tenem os que  c o n te s ta r . P e ro  
debem os, ah o ra  com o siem pre , rec tif ica r co n ­
ceptos equivocados.

Nosotros uo hemos amenazado, sino aconse­

jado. La amenaza es el a r ma  de los débiles, v 
.i 'sotros, respecto á lo ménos de E l D iario  
Español y dam as periódicos m inisteriales, nos 
croemos fuertes. N uestra fuerza consiste en dos 
liochos hoy notorios: p rim -ro , que ni tenem os 
mando alguno qua conservar, ni codiciamos 
tenerlo; segundo, que ia deplorable historia de 
la Union liberal le causa un descrédito, an te  el 
cual nuestra  personalidad pobre y hum ilde, es 
sin em bargo suficiente á poder mucho más 
ante la conciencia pública que la Union li­
beral.

Esto es lo que pasa. Y aun  por eso, precisa­
m ente, E l D iario Español y todos los dem as 
periódicos ministeriales, han em prendido un 
sistem a constante da am enazas, m iéntras nos­
otros hem os em prendido el sistem a no ménos 
constante de d a r á esos periódicos y á sus pa­
tronos y jefes, útiles, .oportunos y caritativos 
consejos.

Cou el mismo placer que todos los docum en­
tos de procedencia para nosotros tau  estim ada 
y venerada, tenem os el honor de reproducir la 
siguiente Pastoral, en tre  ¿hyas calidades quie­
ra  Dios no sobresalga la de su oportuna apli­
cación á nuestra desgraciada E spaña. Héla 
aqui:

Nos KL DOCTOR DON ANTOLIN MONESCILLO, POR LA 
GRACIA DK DIOS Y  DE LA SANTA SEDE APOSTÓLI­
CA, OBISPO DK JAEN , ADMINISTRADOR APOSTÓLI­
CO DE LA ABADÍA DE ALCAJ.i. LA R E A L , DEL CON -  
SBJO DK S. M ., SU PREDICADOR, CABALLERO GP.AN 
CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DK ISA­
BEL LA CATÓLICA, COMENDADOR DE LA DE CAR­
LOS I I I ,  SÓCIO CORRESPONDIENTE DE LA  REAL 
ACADEMIA ESPAÑOLA, E T C ., ET C .

A nuestro v  nerable Cabildo catedral, al Clero ¿y 
fieles de huestro Obispado, salud, paz y bendición 

en Jesucristo.
Venit luz inmundum, 

e t dilexerunt homines ma­
gia teneoras quamlucem.

Hallándose como ue asiento en muchas cabezas, y 
partiendo de dífereutes puntos, liega con frecuencia á 
nuestros oidos, io misino en forma de ruego que en 
tuno de amenaza, la palabra iusinuante eu demasía de 
que perm itamos, toleremos y dejemos que la razuu 
extraviada consume su obra maravillosa de regenerar 
al mundo ahora oprimido, segun se cueuta, en su con­
ciencia mtima. No creemos ser otro el grito lastimero 
a uu tiempo que impouenle de la iaícialiva revolucio­
naria; y sm embargu de que nada podemos impedir, 
ni estorbar, cumplimos un deber de misión y de doc­
trina babiaudu cuando habla ei Maestro de lodos 
la* católicos, y hablando como éi habla, adoctrina­
dos eu su enseñanza y dirigidos pur su discreto esti­
mulo.

Sabéis ya, amados hermanos é hijos nuestros, que 
ei Padre santo ha condenado de nuevo la Irauomaso- 
neria, secta eu extremo peligrosa, ideada para borrar 
del luuudoel nombro cristiano y ejecutora sangrieuta 
de todo pian homicida.

Keveslida ademas con todos ius aparejos que po­
dían excitar vana curiosidad, producir ínteres dramá­
tico y alentar venganzas, Cuenta sus conquistas por la 
croiiolugia de cuantos crímenes y trastornos lia pro­
ducido el movimiento de las iras y maldades huma­
nas. Al tiempo que dejaba oir U voz de sus acentos 
compasivos, mostraba los puñales, ministros de sus 
ódiús; y á ia vez que minaba con inlernal insisieucia 
toda retigiOii, toda moralidad y así los Trunos como ei 
órden social, infundía espanto en el corazón de sus 

.mismos aliados por medio de juramentos hechos ante 
las aras de la blasfemia sieudu testigo el ateísmo.

El órden moral, iiíjo propio y resultado necesario 
del órden eterno tema que sufrir incalculables tras­
tornos ó presencia do aquella sociedad tenebrosa, ó la 
cual no podían pertenecer pur completo los que no 
fueran completamente ateos y de condición dañada. 
La Iglesia católica, madre amorosa y maestra diligen­
te de ias naciones, atendió muy pronto con su divina 
íutuicion á la manera de remediar los males ya oca­
sionados, y prevenir lus que vomitaba dia y noche 
aquel fondo comburente. En esta virtud formuló su 
juicio de censura doctrinal y potestativo para darn*j á 
conocer lo que tanto nos importaba. En su altísima 
previsión entraron los medios todos de razón y de 
oportunidad que debían emplearse para que ia eose- 
ñanzi, el consejo, el precepto y el anatema fueran res­
pectivamente guia fiel, y saludable remedio eu tanta 
calamidad.

Asi es que de tiernpe eh tiempo so oyó la voz auto­
rizada de los Pooliiices previniendo y condenando lo 
mismo que ahora previene y condena el que feliz­
mente apacienta á toda la grey cristiana. Por eso 
cuaudo se reparte el aviso, ia corrección y la doctrina 
lo mismo que ea la hora de las censuras y de los ana­
temas, debemos los católicos escucliar f  reverenciar y 
cumplir todo lo quo en cualesquiera formas se nos 
comunicare por el romano Pontifico para nuestra eru­
dición y conducta; porque la idea de suponer que 
tenemos Jefe, Maestro, Juez , Doctor y Padre, y no 
obstante podemos prescindir de estarle sum isos, serle 
dóciles y prestarte obediencia , es más bien una in­
sensatez que un desprecio, y siempre es temerario 
desprecio, baldón dei buen sentido, someter al propio 
juicio las cosas , doctrinas , el tiempo y forma on que 
debe proponerlas una autoridad, sobre competente, 
suprema é infahbie.

¿Qué mayor seguridad para las almas delicadas, uí 
que mayor dicha para los corazones rectos que !a de 
tener uaa regla segura, un criterio fijo y una tutela 
paternal bajo cuya salvaguardia descansan los má.s ca­
ros intereses del hombre, de Ja familia y de la salva­
ción? ¿Cómo pudiera desaténder uu entendimiento 
claro, dado al retiro y á la meditación de cosas im­
portantes, siquiera dado á la propia consideración, 
la suma trascendencia que envuelve en si uua doctri­
na emanada del Supremo Director de las almas y de 
Jas conciencias? ¿Es, por ventura, qua en hablando de 
ciencia, de ilustración y da adelantos se está dispen­
sado de tom ar on cuenta la razón humana, el libre a l- 
bsdrio , el espíritu , el alma ni s’a inmortalidad? 
¿Se quiere al hombre ilustrado sin que tenga respon­
sabilidad ante Dios uí ante los hombres? ¿Qué gé­
nero de libertad seria ei que constituyera al mundo en 
posesión de un privilegio do impunidad? Pues á la 
estado llegariamos por medio de lo q je  lia dado en 
llamarse ciencia, derecho, razori y nosó que otras co­
sas; porque si hay realidad ea tales nociones debe ser 
aquella que se adecúe, en respectiva proporción, con

la sabiduría eterna, con la razón eterna y con la regla 
suprema.

Cuando los hombres díscolos nos manifiestan títulos 
bastantes para vivir emancipados de aquella ley y ra­
zón 3 berana, y nos muestren que ellos y todos indis­
tintamente están autorizados p ira crear el derecho, 
para dirigirse á si propios y gobernar al mando ; y 
que no Iiay en la tierra un Juez soberano é inefable, 
Vicario dol Redentor ds los liombres, para establecer, 
juzgar y definir con sentencia irrevocable cu materia 
de fe y de costumbres , entónces podrán rechazar ia 
palabra de Pío IX , Maestro del dogma católico y de la 
moral cristiana. Y como Él nos haya prevenido y 
adoctrinado con vario motivo y en diferentes ocasio­
nes, en su dirección, consejo y doctrina, debemos p*- 
ner toda nuestra seguridad y confianza. ¿La pondría­
mos si no en la calculada malicia de sectarios, ágiles 
en los caminos del mal? ¿fiaríamos á sas impruden­
cias, aún afortunadas, la suelte de nuestras casas y 
farailiasí ¿eutregariaraos i  sus temeridades bullicio­
sas el reposo do nuestros hogares? ¿ó liabremos de 
suscribir é lo que un asunto diplomático, traidor aca­
so á su Rey , á su pátria y á sus empeños , pudiera 
resolver en consejo cou aá lieo s, pérfidos también y 
auxiliares poderosos de una maquinación anti-socíal é 
irreligiosa?

|Ahl se intenta hacernos desgraciados, arrebatán­
donos c«n la fe cató ica la corona de la paciencia y de 
la resignación con que eu el seno do la Iglesia se to r -  
■lan grandes los pequeñuelos, y se acrisolan las virtu­
des de los grandes.

Lamentemos sin cesar el espíritu de perdición que 
anima á la francmasonería y ó todas las sectas. Lle­
vando en su grotesca nomenclatura nombres cristia­
nos, viven separadas del corazo.n que debia alentarlas; 
son ramas caídas y marchitas; nada reciben de la tier­
ra que las lecunJaba: no comunican con !a raíz que 
las luantenia. Perdieron, al caer, frondosidad y lier- 
mosura, y con la vida, su belleza, llores y fruto. No 
pueden dar io qájl no tienen; y dan con abundancia 
cosedla de ódíos, de gue>rras, de tempestades políti­
cas, do sediciones y sacrilegios; porque atesoran im­
piedad, fanatismo revolucionario, espíritu de rebelión 
y de muerte.

¿Fueron establecidas con otros fines ui para otro 
objeto? desde luego se declararon contra el cristianis­
mo forinaudo compromisos y planes tenebrosos con 
objeto de exterminarle: ei liílo conductor quedó siem­
pre en manos tan liábiles y consumadas que acertasen 
á vender con buen éxito ia üdelkiad debida á los altos 
ministerios púDiicos, en el inicuo mercado de la per­
fidia y de la traición. Y asi expiados los Reyes, los 
Gobiernos y los hombres do buena fe, se ven misera­
blemente envueltos en lazos tendidos por sus mismos 
conlideutes; que bieu sabe la francmasonería cómo lia 
de traerá  si las cosas y á los hombres. Cuando lia lle­
gado á conocer la vauiJiJ, muy común en lo.s corte­
sanos, ensálzalos hasta tas nubes, y no perdona me- 
dio^jiara hacerles creer se considera plausible y po­
pular a juell* mismo por lo cual los adula para per­
derlos, procurando sean vituperados, maldecidos, y lo 
son precisamente porque ejercen ministerios para 
ello» odiosos. No perdona fatiga para velar cou astu­
cia, suya propia, el más fructuoso de sus conatos, á 
saber: el Je  fomentar, á precio de elogios, premios y 
recompensas, la corrupción de todas las clases, medio 
seguro que emplea para entregarlas, en su dia, al odio 
estrepitoso de un populacho ébno de emociones pa­
vorosas.

A todo esto el misterio de iniquidad sigue adelan­
te: es necesaria ia cruz y el crucifijo para persuadir 
á unos que allí bay religión, y para que otros sepan 
lo que b*n de conculcar y escarnecer. ¡Y lo que es 
necesaris se hacel ia cruz y el crucifijo aparecen. jAh! 
ia maquinación es horrible, y la maquinación es po­
sitiva. En vista de lo cual, ¿puede concebirse idea 
más consoladora, en medio de tamaña desventu­
ra , que la previsión amoro.sa Je ia Santa Sede 
en informar á sus hijos acerca de los males sufri­
dos , y de los males que am enazan, señalan­
do sus causas? ¡adoremos los designios de Dios! 
Yienen las grandes catástrofes y las terribles crisii 
cuando los hombres han desoído y despreciado ei avi­
so de sus pastores, la voz de sus'profetas y el ejemplo 
de ios probados y de ios justes; y no obstante vienen 
siempre rodeadas de una iiuchedumbre de misericor­
dias, Confiemos en el Señor; que tal vez nunca son 
impotentes las sociedades secretas que cuando más 
desalmadas dejan caer la pesadumbre de sus iras y 
venganzas sobre los pueblos.

Suele iiailarse concentrado en la revuelta entraña 
de la francmasoaeria el luego dispuesta para abrasar 
al mundo; ¿pero no vemos que ai estallar sobre ias 
sociedades aboga el Omniputente el soplo mismo que 
habia de inílamario? ¿Dónde están sus maestros de 
ayer? ¿qué se hizo de sus votos y promesas? ¿realiza 
ron pur ventura la demolicíou dei eterno edificio que 
ellos creen ya en decrepitud? Oremos incesantemente, 
reguemos con instancias, llamemos á las puertas de 
ia divina misericordia con una piadosa importunidad, 
que Dios es poderoso para^ abatir el poder de los fuer­
tes, y tal vez se apiade ya de las naciones ingratas 
quebrantando el martillo coa que la.s castiga. Hágalo 
el Señor por su infinita ciemencij, miéntras unidos al 
espíritu de la Iglesia católica, y ofreciendo al Padre 
Santo el rendido homenaje de una cabal obediencia, 
pedimos ia conversión de los pecadores y de los ex­
traviados, con aumento de gracias y bendiciones para 
los íieies cristianos.

De nuestro palacio episcopal de Jaeu dia del Patro­
cinio da Nuestra Señora, á los 12 de Noviembre de 
1863; An t o l in , Obispo de Jaén.— Por man lado del 
Eicmo. é limo, señor Obispo, mi señor, licenciado 
D. Aureo Carrasco, secretario.»

Dice L a  Epoca, y en verdad que dice bien, 
que la indiferencia con que el pais acogió la 
convocatoria para las elecciones generales de 
diputados á  Córtos, no se ha desvanecido ni 
disminuido sensiblem ente, y tom ando por te ­
m a este asunto, lanza en su uúm ero da ayer 
tarde una de esas jerem iadas tan frecuentes 
de algún tiempo á esta parto eu las colum nas 
del periódico más ..abilidoso de la córte.

La que ahora tenemos á  la vista, tiene por 
objeto deplorar ia susodicha indiferencia que 
hay que considerar y exam inar, dice el diario 
de la ta rde— «como un signo de los tiempos y 
•del estado m oral del pais,» y la cual tem e que 
«no se limite á las elecciones que deban cele- 
• brarsa en Diciembre, sino que se atienda en 
•general á todo el régim en representativo.»

Lo que hay quo adm irar aqui mucho más 
quo lo quo dice ÍM. E poca, es la candidez con 
que lo dice. ¿Da dónde viene La Epoca? ¿C> 
acaso nueva osa indiferencia de que se lamen 
ta? No hay por qué tem er que esta frase de 
las elecciones de Diciembre se estienda á todo 
el régim en represen tativo ; porque de hecho 
hace ya muchos años que el pais contem pla 
con la mayor indiferencia eso que aqui se ha 
dado en llam ar régim en representativo, y quo 
nosotros llamarnos parlamentarism o; y sí el 
pais en general no se ríe dei espectáculo que 
está presenciando, es por lo cara q u e  le cuesta 
la brom a.

Mas á vueltas < o las lam entaciones por el 
desprestigio del sistem a, por aquello de «la ca­
bra tira siempre al monte.» La Epoca advierte 
que si la desanim ación y la duda han tom ado 
tales praporcioues, que hasta se h . puesto en 
cuestión la existencia m ism a del régim en re ­
presentativo al par que la de otros objetos, el 
mal seria gravísimo. Y ¿por qué les parece á 
ustedes que esa mal seria gravísimo? Aquí del 
ojo de la cabra m irando al m onte. «Porque no 
•debe olvidarse, dice La Epoca, que el partido 
•absolutista es todavía num eroso en España, 
•que ha sido reforzado en los últim os tiempos 
•por la falange del neo-catolicismo, y que se 
•considera con fuerzas superiores d los dem as 
•partidos.»

¡Hombrel ¿conque el partido absolutista se 
considera superior á los demás? ¿Esas tenemos? 
y ¿á Vd. qué le parece?

Pues lo que le parece á L a  Epoca, es que ese 
picaro partido absolutista, que «tantos humos
• tiene, aunque silencioso y en apariencia olvida- 
id o  da s'is antiguos hábitos g u e rre ro s , es, en 
•nuestro  juicio, una am enaza todavía más te 
•m ible que esa o tra  am enaza pública y ruidosa 
•en  dem asía de los partidos radicales.»

En una palabra, el artícu lo  de L a  Epoca 
puede traducirse en una advertencia amistosa 
dirigida á sus com pañeros y afines de liberalis­
mo , concebida en estos ó parecidos térm inos: 
«Señores y amigos , hem os hecho tan tas y tan
• gordas, y tanto hem os abusado de esta pobre 
• tie rra  de España, que hasta  los de más bueua 
•fe van com prendiendo la farsa: de sus resultas 
• la  cosa va poLiéndose m a la , y nuestro pleito, 
•ó sea nuestro régim en representativo  con to 
•dos sus encantos, va de capa caida, y am ena- 
»za llevárselo ei m ismo de.nonio. Cosa es, pues, 
•d e q u e  nos vayamos con cuidado, teniendo en 
•cuen ta  que la  inm ensa m ayoría de los españo- 
•les, que nosotros llam am os absolutista , au n - 
•que callada y resignada, está m uy cansada de 
•nosotros.»

C onste, p u e s , el voto de La Epoca, que no 
deja de tener gran  valor en la m ateria .

El comiié de los dem ócratas de Madrid pu­
blica hoy su manifiesto, on el cual nada vem os 
notable si ya no quiere tenerse por tal la afec­
tación con que so calla acerca de los dogm as 
socialistas, como dando á entender que hoy 
por hoy, excluye do su seno á esta secta de­
m ocrática.

El manifiesto, por tanto , es uno más en tre 
los montones de palabras vacias que en teda 
E uropa constituyen el gasto diario de la dem o- 
crácia individualista, ó séase doctrinaria. Su 
program a, ó al ménos lo que á ello se parece, 
lo hallam os condensado eu el siguiente párrafo 
del manifiesto:

«El mundo moderno vacila entre un cesarismo ab­
sorbente, tiránico, eomo el que hoy impera en F rau- 
cia, manchado con la servidumbre en ei pueblo y la 
dictadura en ei poder, ó una democracia liberal; ju s­
ta, expansiva como la democracia de los Estados-Uni­
dos, bendecida y glorificada por la emancipación de 
tres millones de esclavos. No necesitamos deciros que 
á esa democracia liberal, justa, pertenecemos lodos 
nosotros. Coa la fuerza que nos da su espíritu, logra­
remos el sufragio universal, la libertad de imprenta y 
de enseñanza, la seguridad individual, el jurado, las 
grandes reformas económicas, la reducción de los pre­
supuestos, la ruina de las quintas y de ias matrfcnlas 
de mar, el quebrantamiento de todas las cadenas que 
paralizan nuestra aclívidad, la libertad y la igualdad, 
en una palabra, el derecho.»

No resp>>udaráu ciertam ente ios dem ócratas 
¡udividualistas á las siguientes preguntas:

Sufragio un iversa l. ¿Cuál y cómo? ¿El de to­
do el m undo, hom bres y m ujeres, niño? y a n ­
cianos, cuerdos y locos, hom bres de bien y pre- 
bidiarios; ó solam ente el de las clases y condi­
ciones de ciudadanos adm itidos por la ley? Si lo 
prim ero, el sufragio universal es absurdo é im ­
posible; si lo segundo, no es ta l sufragio un i­
versal.

Libertad de im prenta  y de enseñanza. ¿Cuál 
y cómo? ¿Para proclam ar únicam eute lo que es 
verdadero y bueno? E sta libertad  ya la. procla­
m an la Iglesia y la razón. ¿Pero libertad para 
propagar indistintam ente la verdad y la m en­
tira , el bien y el mal? Pues esto uo es libertad , 
sino barbárie  p u ra .

Jurado. Es decir, juicio sobre la  vida, la h a ­
cienda y la honra, pronunciado por legos en un 
país lleno de óJios y fraccionado en mil parti 
dos que no perdonan medio ilícito alguno para 
dañarse reciprocam ente. Muchas gracias: en 
cuanto se establezca sn España sem ejante e s ­
pecie de tribunal, le prom etem os nuestra  a u ­
sencia.

La libertad y la igualdad. ¿Todavía no h a ­
béis conocido que eslos son térm inos contrad ic­
torios? ¿Todavía no sabéis que no hay libertad  
siu órdeu, ni órden siu gerarquía , y por consi 
guieute siu igualdad?

¿Entendéis siquiera esas mismas palabras que 
prouunciais como papagayos?

Nos alegraríam os de saber que El Diario E s-  
¡añol, al redactar el siguiente párrafo , era ó r­
gano do las aspiraciones m inisteriales con la 
misma seguridad que cuando escribió su famoso 
artículo Nos consta.

Haciéndose cargo del te legram a de Lóndres 
que ayer com entam os en nuestro  n ú m e r» , dice 
hoy el representante m ás genuino, el periódico 
de más confianza de la  situación :

«Aunque, segun verán nuestros lectores, la Agen­
cia ¡lavas anuncia por despidió teltgráflco que ha 
salido un correa gabinete de Lóndras para Madrid pre­
visto de documentos ea qne se dirigen amonestacio­
nes á nuestro Gobierno por su ccndocta eo Chile, 
creemos que todo ello será lalso, puesto que el Gabi­
nete español uo tiene por qué recibir amonestaeiones 
de ningún género de nsdie, y si las recibiera , en el 
acto las devolvería sobre la Potencia que quisiera ar­
rogarse ese ofensivo é insultante privilegio.»

Nos parece leer este lenguaje altivo y digno 
y ¡ojalá! pudiéram os convencernos de que los 
que lo hau insp irado , habian olvidado su 
historia eu M arruecos, y estaban dispuestos á 
dejarse co rta r las manos áu tes de suscribir no­
tas como las de 1839.

¿Pero podremos abrigar fundadam ente tales 
esperanzas ?

Hé aqui el telegram a que publica boy L a  
Correspondencia:

P a r ís , 21.

«Dice ei M om ing-P ost que en vista de las amo­
nestaciones dirigidas por Inglaterra á España y que 
Francia liará probablemente, el Gobieroo español de­
cidirá sm duda el que vuelva la flota que se baila en - 
.rente de Chile.»

Si las palabras de E l Diario Español pudié­
ramos hacerlas extensivas á la ilecision en que 
el Morning-Post supone al Gobierno español de 
diferir á las am onestaciones de Ing laterra  y á 
las que le hará Francia, quizás oodríam os con­
te sta r afirm ativam ente, pero, en prim er lugar, 
cuando aquellas frases se escribierou, se desco­
nocía este hecho, y en segundo, curándose en 
salud. La Correspondencia publicaba, coinci­
d iendo con él, las siguientes lineas:

«Parece que los Gobiernos de Francia é Inglaterra, 
á quienes falsamente te  ha supuesto hostiles á E s­
paña  en la cuestión de Chile, han ofrecido su 
diacion  para el arreglo de nuestra cuestión con aque* 
lia república.»

¿Y qué bará el Gobierno?
Nosotros, después do leer y meditar acerca 

de ia significación de ám bos párrafos, m iram os 
á la  pátria y exclamam os:

N u lla m  spectare salutem.
Este es el pago que creen deber darle al Go­

bierno vicalvarista los que acabai^ de recibir 
nuestros auxilios en Jam áica; los que convir­
tieron en Cochinchina á nuestros valientes y su-* 
fridos soldadas en acem ileros; los quo dispusie- 
rou da nuestros arsenales, de nuestros parques, 
de nuestros hospitales en Cuba, cuando proyec­
taron introducirse eu Méjico.

Y esto tratándose de una cuestión en la  quo 
está em peñada la honra de nuestra  bandera ,

¡O in tim idaciones, ó una avenencia for­
zada!

¿Qué creerán Ing la terra  y Francia que es Es­
paña?

O por mejoi dec ir, ¿qué no creerán que se 
le puedo proponer á uu Gobierno de Union li­
beral?

¡Pobre pátria en tales manos!

El cónsul de la República de Chile en Lón­
dres h a  entregado el archivo de su consulado al 
cónsul de la República del P erú . Desem peñaba 
dicho consulado desde hace bastantes años don 
Ramón de Silva F erro , n a tu ra l de un pueblo de 
Galicia, y se cree que envió la renuncia de su 
cargo por creerlo incom patible en las actuales 
circunstancias con sus sontimiectos de naciona­
lidad española.

El sábado de la  pasada sem ana se inaugura­
ron las sesiones de la sociedad literaria católica 
La Arm onía , con gran asistencia de sócios y 
num erosa público. Leyóse uu discurso por el 
presidente de la sociedad sobre E l  espíritu mo­
derno, notable por las ideas y por la pureza del 
lenguaje. Acto seguido se leyó por el secretario 
de la Academia una m em oria en que se refe­
rían los principales trabajos en que se había 
ocupado eu el año pasado. Ambos discursos se­
rán rem itidos á los sócios de provincias.

Ayer m ártes principiaron las lecciones , ha­
biendo explicado el S r. Orti y L ara la prim era 
de las que piensa explicar sobre economía polí­
tica cristiana. Siguiendo á sábios profesores de 
la Universidad de Lovaina , al vizconde Ville- 
neuve de Braganza y al Padre T apare lli, tra ta  
de hacer no ta r los errores quo se han in trodu­
cido en la c ienc ia , económica y las soluciones 
que da el Catolicismo para resolver las cuestio­
nes trem endas que la  economía analiza sin po­
der p resen tar su rem edio. Serán sin duda in te ­
resantes estas lecciones por la uoveaad de doc­
trinas, en nuestra  pátria poco estudiadas.

El parte oficial de la Gaceta de boy dista mucho de 
presentar como lisongerotl estado do la Reina.

Y á pesar de io que dice el citado diario, esta vel 
también hace bueno el antiguo adagio, no sabemos sí 
por cal a de la iacultad de la Reul cámara ó de la pre­
sidencia del Consejo de ministros.

El estado de la Reina no es bueno hace ya vario» 
dias.

Tales kOu nuestras noticias.

El Español publica lioy un artículo con el epígrafe 
aEt marqués de San Gregorio» eu el cual luce sé- 
rios cargos al primer médico de S. H,

Hé aquí sus principales párrafos:
«Parece que esa caballero, olvidando quizá los de­

beres que su prolesion le impone, se mezcla más de
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io necesario en la niarcba de los negocios públicos y 
ejerce por cu u(a d j ¡a Union liberal to la  la infiueu ia 
política que su posic'on Ja permite.

No queremos en manera alguna herir la susceptibi­
lidad de dicho señor como médico, ni su delica leza 
como particular; nos referimes única y exclusivamen 
te á su actitud política, y en este terreno tenemos un 
derecho indisputable á discutir al Sr. Corral y á cual­
quiera otro que se biilc en su caso.

E! cargo que' el Sr. Corral ejerce en el Palacio de 
nuestra augusta Sobeiaua, es tau delicado, es de tan 
alta y grandísima responsabiüdid, que el que le des­
empeña creemos que no debe mezclarse lo más míni­
mo en las cuestiones políticas, so pena de exponerse á 
que su nombre sea pasto de las murmuraciones pú­
blicas y objeto de la más severa crítica, cemo lo está 
siendo en estos instantes el del ya fainos* marques de 
San Gregorio,

E lS r. Corral es unionista de pura sangre, y por 
consiguiente, en los asuntos políticos sirve de la m e- 
joi; manera posible al ministerio del duque de Tetuan.

Dada esta actitud , ¿ quién puede impedir que por 
ahi se diga quo el Sr. Corral no trasmitió á la presi­
dencia del Consejo de ministros el parte de salud de
S. H. la Rema porque así le convenía al ministerio 
que lo verificase?

Dada esa actitud, ¿quién puede impedir que por ahi 
se crea que el Sr. Corral opinó hace algún tiempo que 
nb era optrtuno el viaje á Madrid de S. M. la Reina, 
eu prifoer lugar porque así le acomodaba al Gabinete, 
y en segui^do lugar ^ rq u e  venir á Madrid en aquellas 
circunstancias tampoco é dicho Sr. Corral le eon- 
v th ia l

¿Hay alguien que pueda evitar las murmuraciones, 
cuando los sucesos dan pábulo é que se circulen y 
aumenten?

Ei resultado es que todo el mundo cree al Sr. Cor­
ral, jufe de la lacultad de medicina de la Real Cáma­
ra, adicto partidario y obediente servidor del ministe­
rio unionista, y es cosa grave por cierto y digna de 
censura, que una persona colocada en esa posición se 
mezcle en nuestras luchas políticas, adhiriéndose á un 
partido, sea cual fuere.

Al más inocente, ai ménos intencionado le ocurren 
los grandísimos inconvenientes que puede traer el 
qua lleguen basta esas posiciones las parcialidades po­
líticas.

Lo cierto es que entre el marques de San Gregorio 
y el Gobierno han ocultado al país la dolencia deS. M. 
la Reina basta el memento én qué les ha convenido 
Laceria pública. Lo cierto es que el nombre del señor 
C rral anda de boca en boca; lo cierto es que se pro­
nuncian también otros nombres de personas que ocu­
pan puestos en Palacio, y que por lo tanto no debe­
rían tomar parte en los asuntos políticos, sino redu­
cirse á sor sumisos y leales criados de S. M., que pa­
ra eso les paga y les distingue. Lo cierto es, por últi­
mo, que luy necesidad de que, si esas personas quie­
ren hacerse poliíicas, se saquen sus nombres y sus 
actos á la discusión pública, como hacemos boy con 
el del Sr. Corral, y como nos proponemos hacer con 
los de los demás señorea, desde el primero basta el 
último, sin olvidar cierto Provecho, qoe no lo pro­
duce poco con sus tejes manejes y con sus recados y 
con sus intrigas á quien con su cuenta y razón lo es­
pióla.»

Esta última índleacion no la entendemos bien, ni 
creemos que iiaya muelles en Madrid que nes la 
aclaren.

Curiosos como somos, nos vamos á gastar los cuar­
tos en el correo y á escribir á Ohate en donde cree­
mos habrá quien nos satisfaga.

Dice La Epoca:

El 1.® de Diciembre, según noticias que nos llegan 
de San Udefonso, es indudable que la córte se trasla­
dará desde la Granja al Real sitio del Pardo. La duda 
liabia estado sobro si se pasaría ó no en la Granja los 
dias dei Príncipe. Pero ya es cosa decidida la marcha 
para el dia indicado.

Anoche llegó á Madrid el duque de Valencia.

Pregunta La Reforma:
«¿Hay crisis? Quisiéramos equivocarnos, pero ano- 

cha casi la hubo, y tal vez se aclare boy esta situación 
creada ayer por unas frases quo se han cruzado. La 
salida de un ministro es á la hora en que escribimos 
estas líneas la solución más probable.»

Se confirma, según La Epoca, el próximo nombra­
miento del duque de la Torre para la presidencia del 
Senado. Para la primera vicepresideucia se habla de 
los Sres. Luzuriaga, González é infante.

La Regeneración insiste, á pesar de la negativa de 
La Correspondencia, en que hace pottos dias ei du­
que de Tetuan remitió por conducto del general Ros 
de 0<ano su dimidou á la Rema, que fué devuelta sin 
aceptarse por conducto del Rey.

Tomamos de La Reforma  el siguiente suelto rela­
tivo al Sr. Medina. Tratándose de un periódico liberal, 
DO hay duda que sus palabras no pueden ser sospe­
chosas para nuestros advérsanos políticos:

«Hay personas que tienen una especie de manía de 
estarse exhibiendo continuamente al público, y ofre­
cerlo con su persona uu espectáculo. Eotre ellas se 
cuenta desgraciadamente el Presbítero D . Tristan 
Medina, que por lo que se debe á su propio carácter 
Sacerdi/tal y al partido en qne se cree afiliado, debie­
ra esquivar tuda cuestión que se redujese á su perso­
na. El Sacerdote debe vivir y obrar el bien en una 
modesta oscuridad.
. »Eí indudable que, por este motivo ó por el otro, 
por las lágrimas de su señora madre ó por sus cir­
cunstancias particulares, el Presbítero Medina trató 
de volver á ia gracia de sus superiores interesando á 
diferentes personas que, sean de tal ó cual color polí­
tico, no signilicau uada pura ei caso. Es indudable 
también que dicl^is personas hicioron para con él 
todos los oiicios de unos buenos amigos, y satisfacie- 
ron cumpiiddiueute sus deseos, ¿ a  qué saiir ahora 
pesando y aquilatando el P . Medina ese favor personal 
en La Democracia, dando así una prueba de lo poco 
duradera que es en su pedio la gratitud'?

»S?oj)re,tüdo, en camino de este favor, :8Ó‘lo se le 
exigió puf el Nuncio, cemo era su deber, que no se 
raczclara en asuntos de la vida periodística, sin con- 
traer.se á los Je este ó el otro matiz, y qae huyera de 
la ardiente ludia de las pasiones políticas, pues estas 
sólo acarreaban divisiones y ódios en los pueblos, y 
mengua d«l w ú c te r  sagrado. Al Sr. Medina, en una

pdlabra, se le encargó que se ciñese á su sagrado m i­
nisterio; y ciñéndose á é!, ron el ejemplo, con la man­
sedumbre, podia pre .tar más servicios á la causa libe­
ral que coa todos sus discursos y exhibiciones ridicu­
las en los teatro» y reuniones profanas, á qae es más 
inclinado que á los templos, en donde debiera estar 
continuamente para proporcionsr á cualquier hora á 
los líeles los servicios de su ministerio. O reniegue, 
pues, por completos de su carácter sacerdotal, ó sea, 
ctimo debe ser, simplemente Sicírdote. Para masca­
rada, basta.»

Un periódico vivalvarista, al dar cuenta de la pri­
sión dei ciudaJano R a m írez , redactor de ¿ a  D e- 
’.naeracia, dice que la prisión asegura al S r . Ram í­
rez un brillante porvenir en el partido  á  que te  ha 
afiliado.

El general 0 ‘Dounell levantó á la democracia sin 
saberlo.

Pero sus árganos, ya van sabiendo lo que se liacen, 
aunque parezca que no saben lo que se dicen.

¿Y cuál será para un partido tan leal y tan monár­
quico como el vicalvarista el brillante porvenir de la 
democracia en España?

Quisiéramos saberlo.

Salustio  /  se va á Italia.
¿Irá á aprenJer cómo subrellevan su desgracia los 

víctimas de sus amigos; victimarios hoy de su ex-m a- 
jestad de los Elíseos?

¿Dónde dejará el jarrón y los huesos de las chu­
letas?

D. Pedro Gómez de ia Serna ha enviado al Sanlie- 
drin central del partido progresista la dimisión del 
cargo que se le babia conferido.

Tampoco el Sr. Cantero parece qae quiere alternar 
con sus antiguos amigos.

Las elecciones de diputados provinciales que se es ■ 
tán verificando en Madrid se decideo en favor de los 
progresistas, puesto que en dos de los tres distritos 
donde tienen que elegir diputados, los progresistas lu- 
chao sin oposición, y en el otro llevaban ayer la ven­
taja.

Eo ei distrito del Coagreso, que está eligiecdo dos 
diputados, han obtenido votos en los dias de ayer y 
anteayer:

D. Francisco Suarez García, progresista, 169.
D. Pablo González, progresista, 15i.
D. Ildefonso Alvarez, de Union liberal, 116.
D. José García Sánchez, de unión, 113.
D. Ramón García Noblejas, independiente, 75.
Algunos votos resultaron perdidos.
Eo el distrito de la Audiencia, que tambiea elige dos 

candidatos, han obtenido votos en los dos dias:
D. Santiago Angulo, progresista, 169.
D. Juan Manuel Ortiz, progresista, lá5 .
Y se perdieron algunos votos.
En el distrito de la Inclusa, que sólo elige un dipu­

tado, ba obtenido todos los sufragios en los dos 
d as, ó sean 41, ei candidato progresista D. Juan An­
tonio Ga;cia.

Ha sido declarado cesante, accediendo á sus deseos, 
y siu perjuicio de utilizar sus servicios, D. Manuel 
Antonio de Ulivarri, secretario de la dirección, gene­
ral de la Deuda pública, á quien ha reemplazado don 
Gregorio Zapatería, jefe de administración del depar­
tamento de liquidación.

—Para la plaza de jefe de administración del de­
partamento de liquidación ha sido nombrado D. E u- 
sebio Mobino; para esta vacante de ¡eíe de negociado 
de primera clase de la misma dirección D. Joaquín 
González, que lo era de segunda, y para esta D. Ca­
yetano Sánchez, que lo era de tercera de la direc­
ción de contabilidad.

Habiéndose jubilado el Sr. Alvarez, archivero de la 
dirección general de la Deuda, ha ascendido é esta 
vacante D. Alejandro Noriega; á la de jefe do nego­
ciado de primera clase que desempeñaba este en el 
departamento de liquidación D. Miguel Cabezas, que 
lo era de segunda, recibiendo los ascensos de escala 
los empleados subalternos.

On escritor vicalvarista que dirijo cartas al Diario 
(?« Darceiona, hablando dal cuento, inventado, se­

gún él, por un ministro, de planes de conspiración 
contra el ministerio, emplea una frase que agradecs- 
riamosnos descifrase alguno de sus colegas, cual­
quiera de esos que, según cuentan y ellos no niegan, 
cobran quinientos duros mensual s por decir que el 
actual es el mejor de todos los inÍBÍsterios habidos y 
p»r haber.

La fraseciUa es esta:
«LA REI.NA HA PKBMANECIDO FIEL A L  MINI8 -  

T B E IO .»
A nuestras noticias liabia llegado que cuando un 

sugeto era llamado por el Jefe Supremo del Estado 
para formar parte de su consejo, el tal sugeto presta­
ba juramento de fidelidad al Monarca.

Lo que no labiamos, y por eso pedimos uoa aclara­
ción, es que ei Monarca jiurase/ídetidaií á sus súb­
ditos.

Puestos ya en el caso de hacer preguntas, agra - 
deceríamos que á la par se nos contestase á es­
totra.

Dado caso qua Monarca y ministros se ju ren  mutua 
fidelidad, ¿quién cumple más 1 abnente sus ju ra ­
mento»?

Verdad es que ia interrogación respecto al Monar­
ca, es ociosa después de lo que lia descubierto el cor­
responsal dei diario cataian, pero siempre queda en 
pió rospecto de los segunios.

¿Qué tai, pues...?

De TIO califica boy La Democracia a\ Enaino. señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo.

No hay que devanarse les sesos para averiguar lo 
que será el desventurado escribidor de tamaña irre­
verencia de tan indisculpable grosería.

En la última plana, para no perder espacio en qué 
comunicar á nuestros lectores las noticias de actua­
lidad, comenzamos la inserción de los documentos 
diplomáticos que bao mediado entre el representante 
de España y el presidente do la república de Chile, 
á propósito del desafuero cometido por aquella repú­
blica, y que nos ha colocado en ef caso de hacerle ia 
guerra.

Según parece, miéatras á La Regeneración y á al­
gún otro periódico, no amigo del Gobierno, se les fia

obligado á suspender la publicación algunos d ia s , por 
dilación eu ei Gubieruo en declarar habilitados á sus 
editores responsables, hay otro periódico vicalvarís- 
ta, que vive y come, faltando á las prescripciones de 
L  ley.

Desearíamos saber la verdad de lo que hay en el 
asunto.

Dice El Pabellón Nacional;
«Parece que ayer se suspendieron todas ó la mayor 

parle de las obras del Sr. Salamanca.
Quedan con este motivo infinitos trabajadores 

sm pan.
Buen invierno s . prepara.»

Las Novedades convirtiéndose en eco de otro, su 
colega, de oposicioo, pregunta; ¿ha cesado completa­
mente la epidemia en Madrid?

Esa respuesta se lu podrán dar mejor que nadie los 
Amigos délos pobres quo hace semana y media tu ­
vieron una comilona para celebrar la desaparición del 
cólera.

Por lo demás si la epidemia no hubiese desapareci­
d o , y d las autoridades locales se les pudiera acusar 
de precipitadas, ¿qué calificación merecerían los ex­
plotadores de ia desgrac a que á lo m ejor, y cuando 
hubiesen conseguido el santo fin  que se propusieron, 
hubiesen afondonado á los enfermos y dispuesto ad 
libitum  de los fondos que con destino exclusivo á 
ellos proporcionó la caridad pública?

Créaros Las Novedades, el cólera se ha marchado: 
¿ojalá que se hubiesen ido haciéndole la escolta los
l.beraUs de todos raaticesi

El Boletín Eclesiástico del Obispado de Vitoria  
publica la siguiente advertencia á los Seles: 

uLa Iglesia combate igualmente la impiedad y  el 
fanatismo.

El sentimiento católico se subleva indignado contra 
la propaganda satánica que con pérfida soorisa viene 
á inocular en nuestras venas 1̂ virus ponzoñoso de la 
herejía. ¿No veis la profusión infernal con que por 
daquíera se derraman biblias protestantes, folletos sa­
crilegos, fotograiias inmundas? jAhl Era necesario 
para secundar lus infames designios de Salan, escri­
bir para los que no saben leer; y se sustituyó la plu­
ma con el pineal; el escrito con la pintura.

Pero debemos también declamar contra el tráfico 
villano, contra el candor estupendo, contra ia enorme 
ignorancia de los quo van por ahí predicando menti­
dos milagros, falsas profecías y no sé qué virtud, qué 
eficacias divinas atribuidas á determinadas fórmulas 
de oración que ni han astado ni pueden estar apro­
badas por la iglesia.

Con motivo de la iuyasion del cólera, se ha impreso 
y circulado una de tantas oraciones, imposturas r i­
diculas y solemnes.

Damos la voz de alarma: cumplimos en eilo un de­
ber imperioso.»

Dice El amigo del Clero:
«Uno de nuestros más estimados colaboradores, nos 

escribe desde la ciudad mitrada de Calahorra dándo­
nos cuenta de los grandes festejos que se preparan 
para la recepción dal nuevo Obispo, cuya consagración 
tendrá lugar dentro de pocos dias.

Dirigen Jos trabDjos de preparación ei caballero se­
ñor don Francisco Mancebo y D. Valentín González, 
y todos estén complacidísimos dal acierto é inteli­
gencia que desplegan eu tau delicado como honroso 
cometido.

Se lian hecho varios nombramientos por el Reve­
rendo Prelado, y entre ellos podemos consignar como 
delinitivos para la secretaria de Cámara y gobierne al 
doctor D. Santiago Palacios y Cabello, rector del Se­
minario de Logroño; para provisor al licenciado don 
Hipólito Espinosa, fiscal hace once año», y para este 
cargo al liceuciado D. Santiago Bermejo, que tambieú 
fué fiscal eu otro Pontificado, Gapelian caudatano á 
D. Regino Valle.

Probablemente sustituirá al Sr. Cabello en el rec­
torado de Logroño el vice-rector doctor D. Manuel 
Bea, quedando eu este cargo el catedrático doctor don 
Serapío Escalona.»

Ija Real aroliloofradia de la S an tí­
sima Trinidail lia dispuesto celebrar el juéves J e t a  
presente sem an.i, eu la iglesia del Cánnen Calzado, 
uua solemne luncioa en acción no gracias a! Sei Su­
premo por iiaber cesado la epid nriia en Madrid. Pre­
dicará en la Mi.sa ei Sr. ü . Pió Hernández Fraile, te r­
minando este religioso culto con l'e Deum  y Salve á 
Nuestra Señora.

E ljnévesae cantará en la capilla
de la cárcel de Villa an solemne Te Deum  por la 
desaparición del cólera, y el domingo se verificará

e res , en acción de g ra- 
caso alguno do la epL-

Mlncho grave debe de liaber deba­
jo de ias siguientes líneas que publicó anoche El So l­
dado Español:

«A consecuencia de ia revista de inspección que el 
brigadier D. Miguel de la Vega está pasando al regi­
miento de caballería de Santiago, por causas que nos 
creemos en el deber de reservar por ahora, se han 
adoptado las disposiciones siguientes:

Al coronel D. Juan Palarea y al capitán D. Justo 
Romero, se les ba dado el retiro.

Al teniente coronel D. Luís Laveron y comandante
D. Matías Castañeda, se les destina á Estados mayores 
de plazas.

Ai comandante D. Félix Rokiki y D. Juan Vis-Los- 
lad y al capitán D. Pedro Vis-LoslaJ, se les dá colo­
cación en otros cuerpos, concluida que sea la revista 
de iuspeccioD.

A siete tenientes, un alférez y un tercer profesor 
veterinario, se les manda á un castillo por uno, dos 
y cuatro meses.»

Tam bién el general P lanas está
pasando revista al regimiento de Numancia, y se 
anuncia que otro cuerpo será revistado en los propios 
términos.

Al mismo tiempo qne se mando s u ­
primir, como hemos dicho, los parques de artillería 
de Morella, Almería, Santander y Segovia, se ha o r­
denado que los efectos inútiles que resulten en los 
mismos sean vendidos en pública subasta, traspor­
tándose la artillería, municiones y efectos de guerra 
que existen en ellos d los otros parques de la.s pin­
zas más inmediata!; debiendo hacerse cargo de los 
almacenes de los mismos. Interin se verifique la ven­
ta y traslación de efectos, los ofidales de adminis­
tración militar que se hallan destinadas en aquellos 
puntos, puesto que los que tenian el cargo de guar­
da-almacenes en los citados parques cesan en etle  
cargo.

El oapltan de artillería, JSr. Bola-
ños, acaba de resolver en la tundición de Sevilla el 
difícil problema de la de los cañones de bronce en mol­
des de arena. Nada dejan que desear los obtenidos 
basta la fecha, con una economía ademas de un 70 por 
100 sobre los fundidos en barro, tanto en dinero como 
en tiempo.

Damos la enhorabuena á nuestro compatriota por 
haberse ocupado con fruto de una cuestión no resuel­
la aun en las demás naciones de Europa, con la per­
fección y sencillez quo el caso requiere.

También parece que el capitán del mismo cuerpo, 
Sr. D. Manuel Herrera, se ocupa, y al parecer con 
grandísimas probabilidades de feliz éxito, de obtener 
un proyectil áe una figura particular, que por si sólo, 
y sin necesidad de estivar los cañones, tome un mo­
vimiento de rotación alrededor de su eje principal: 
conseguido esto, no hay duda que el Sr. Herrera ,lia- 
b r í prestado un servicio inmenso al cuerpo y á su 
pais. No» alegramos de ámbes cosas.

igual acto en la cárcel de mu 
cias por no haber ocurrido al 
demís.

Lia Academia de San Fernando ha
nombrado individuo correspondiente de su seno en Je­
rez de los Caballeros al señor coude de Benazuza, en 
atención á sus especiales conocimientos y á los servi­
cios que ha prestado á la Academia.

lios AO euadrltoa regalado* al M u­
seo nacional por el conde Hugo, se cree .«on debidos 
al pin.eel de Wan-Kessel, y algudo de elios tiene en 
efecto su firma; pero uo todos san da mérito igual. 
Este pintor vico á Madrid en 1680, y la Reina María 
LuLsa, esposa de Cários II, satisfecha de un retrato 
que le hizo, le nombró pintor de Cámara en 21 de 
Abril de 4686. Los cuadros representan una numero­
sa colección de animales de los que se crian en todos 
los climas, y parece que los pintó para que la Reina 
perfeccionara sus estudios de listona natural. Algu­
nos cuadros llevan al fondo vistas de las prinsipales 
ciudades del globo.

Stegun cuenta «Lia Clorresponden-
eia ,»  se lian dado las gracia» de Real órden al jurado 
gue ha emitido su dictámeu acerca del drama Juan  
Lorenzo, por la diligencia, ínteres, celo y acierto con 
que ba desempeñado su cometido.

Si el jurado ha tenido razón en acordar el pase, lu­
cido ba quedado el censor Sr. Serra; pero si la razón 
estuviese da parte del Sr. Serra, medrados estaríamos 
con tales literatos y tal ministro.

Cuando veamos la representación, sabremos á quién 
hemos de hacer cargos.

Continúan alo intorrnpolon la*
obras de la casa de ia calle de San Mateo, donde es­
tuvo la Fábrica del Sello, y se cree que á med'ados 
del próximo mes se podrán trasladar á dicba casa las 
clases del colegio de Sordo-raudos.

¿Ufo podrían suprlmlrao la* dos g a ­
ritas de los centinelas del Congreso inmediatas a los 
basamentos donde han de colocarse les leones de 
bronce que, como todos habrán tenido ocasión de no­
tarlo, lo» eclipsan aquellas en la linea recta, tanto á la 
subida come á la bajada?

¿No podrían suprimirse ¡«ualmente esos grandes 
pedestales de los faroles próximos á la entrada del tea­
tro Real, sustituyéndoles en el mismo sitio con otro 
que por medio de barrotes se fijase en la pared? De 
este modo se lograría el mismo objeto de alumbrar, 
auesto que uada embebecen, y el público no tendría 
a constante prubabíiidad de romperse algo siempre 

que sale.
Siguen adelantando mnolao lo* tra ­

bajos para ol edificio de Bibliotena Nacional y Museos, 
pa' ece que se verificará con solemnidad la colocación 
de la primera piedra tan pronto como regrese á Ma­
drid la córte.

Hemos pido qne el apuntam iento
trata de que se msjore el alumbradu público da Ma­
drid, aumentando ia luz á los faroles. Bueno será que 
esto no quede en proyecto, pues, sea por ia mala ca­
lidad del gas, ó jior otro motivo, algunas calles suelen 
estar de noche poco ménos que ó oscura»'.

E l aceite *e laa enpareldo á razón
de dos cuartos en libr?, cosa que nada tiene de 
estraño, pues este artículo, como otros de primera 
necesidad, emp'eza á escasear, por no haber venido 
cargamento desde «̂ uo se desarrolló el cólera an 
Madrid.

E n  Interes de las mucha* persona*
á que ae refiere el siguiente anuncíe, trasladamos el 
siguiente que publica boy ia Gaceta:

«Los liquidadores de la extinguida casa de Enrique 
0 ‘Sbea y compañía ponen en conocimiento de los se­
ñores acreedores de ia misma que desde el dia 23 
del corriente pueden acudir al domicilio de la liqui­
dación, calle de Fuencarral, aúm. 57, cuarto bajo, á 
Cobrar uu dividendo de 2 por 100 que han acordado 
distribuir.

Los señores acreedores que en la última junta ó pos­
teriormente recogieran la obligación á mejor fortuna, 
firmada pur los socios de la casa, deben presentarla en 
el acto de cobrar el dividendo para anotarlo en ella.

Al mismo tiempo los liquidadores de la casa creen 
de su deber publicar en este anuncio el nombre de^ 
los señores acreedores que aun no se han prosentado* 
á cobrar el 87 y 47 por 400 que según el concepto de 
cada crédito, se tiene ya distribuido, rogándoles que 
acudan á cobrar, porque en otro caso la liquidación se 
verá obligada á acudir al Tribunal de Comercio para 
que constituya en depósito necesario el importe de 
estos créditos.

Madrid 20 de Noviembre de 1865.—Jerónimo Ro­
mero.

Sr. Armengol.—Sr. D. M. F. Baneiella.— Señor 
Bergeon.—Sr. D. Eduardo Byrne.—Sre». Bozi y com­
pañía.—Sr. D. Jo!Ó de Coarey Lafian.—Lord Ciaren- 
don.— Sr. D. Manuel Climenl.—Señor vizconde de 
Chateaubriand.—Sres. Deslossez y compañía.—Se­
ñores J. Delioye Tibergiiien y compañía.—Sr. D. Jor­
ge Higgín.—Sr. D. A. G. Dodge.—Sres. A. Gagniere 
y compañía.—Señor coronel A. de Lancey.— Se­
ñores herederos de M adure.— Señores don Sil- 
verio Moreno é hijo. — Señar don Enrique 
Mackerne.— Señor don J. MuHer.— Señor don 
James Mackustosh.—Sres. T. Murplii y compañía.— 
Señnr conde de Montalto.— Sr. I). Francisco Navarro. 
—Sr. D. Titus Newhonse et Gbrraann.—Señor Don 
Eduardo Rasini —Señores herederos de Sarsfield.— 
Sr. D. Horatio Spraque.—Sr. D. Guillermo Saníord. 
—Sr. D. J B. Sparron.—Señora doña Catalina Mar­
tínez Viola. — Señor Don Fernando Valderraraa.— 
Mine. 'VaDgliau.— Señores I. M. Zangronis y com-

E1 duque de Burdeos *e ha *u*orlto
per 4,000 trancos, y la Reina Amelia, viuda da Luis 
Felipe, por 500, para el monumento que se va á ele­
var eu N ad es á la memoria del general Lainori- 
ciere.

El sábado se Terlfloará en el tea­
tro del Príncipe, la priraeia representación de Ja co­
media nueva original, en tres actos y en verso titula­
da Los soldados de plomo, ha  empresa del citado 
coliseo, que no perdona gasto alguno, ha encargado á 
los acreditados artistas Ferri y Busato pintar dos de­
coraciones, una de sala y otra de jardín, y tambiea ha 
mandado hacer nuevos todos los muebles que han de 
servir para dicha obra. Aun prescindiendo de todos 
estos dispendiosos tlesemb.Jsos que la empresa hace 
en obsequio del arte y del público, el nombre que go­
za del autor at.’aerá la noche del sábado un inmenso 
concurso al teatro , en donde los aficionados al arte 
dramático tienen maestros á quien imitar y mídelos 
en donde aprender.

Trasladamos con gusto el siguien­
te artículo que La Esperanza  dedica á tratar del a r­
rendamiento del teatro Real en favor dcl Sr. Caballero 
del Sai.

Dice asi:
«Es en verdad triste cosa que los Gobiernos que 

de algún tiempo á esta parte se vienen sucediendo en 
el m ando, no sólo resuelvan desgraciadamente las 
cuestiones que afectan á u n  órden de cosas elevado, 
sino que basta en cueslienes de teatros y de diver­
siones públicas en general procedan siempre con no­
table desapercibimiento y extraordinaria torpeza.

A costa de la nación se lia construido en Madrid un 
teatro exclnsívamente destinado á la ópera italiana. 
Se consumieron algunos millones, y por último pudi­

mos ver habilitado un salón que se distingue entre lo» 
del extranjiu''» por su lujo y magnificencia. Todos los 
«'fuñóles lieiims contribuido á ello, y todos, por con- 
! iguitiute, tenemos derecho á exigir del Gobierno que 
lo adiiiiuiilro I ) iiiajor posible, y que, al arrendarlo, 
presciada del favoritismo, adjudicándolo al mejor pos­
tor, esto e s , al que presente la mejor compañía de 
ópera y dé más garantías al público sobre su buen 
comp .rtainíento.

Pues bien; vamos á ver cómo ahora ha procedido 
el Gobierno. M. Bíggier, que nos lia hecho oir á un 
tiempo á cantantes como Mario, la Patti, la Penco, la 
Lagrange, las hermanas Marcbi?ios, Nicoliui, Selva, 
tlcótera, etc., y que tenia á su favor la posesión, in­
terpretó de distinto modo que el ministro una cláu­
sula del contrato, y el ministro dictó una Real órden, 
por la que se declaró roto el contrato miéntras decidía 
el Consejo de Elstado. En otro pais cualquiera, M. Bag- 
gíer iiubiese seguido con el teatro; pero en España 
no ba sucedido asi, sino que sin perjuicio, por su­
puesto, dé lo  que el alto Cuerpo consultivo resuelva, 
so ha adjudicado áotra empresa.

Pero dejemos á un lado la cuestión de si el mi­
nistro obró bien ó mal al desposeer á M. Baggier, y 
vamos á examinar si obró bien, una vez coaocída la 
compañía que presentaba el nuevo empresario, en 
autoriza! le para levantar el telón. Ante todo , bueno 
será tener en cuenta que á M. Baggier se le acusaba 
de haber «ztrechado las filas de butacas, de haber su­
bido el precio de las mismas cuatro reales cuando 
trajo á ia Patti, da haber, en fin, abusado del públi­
co presentándonos cantantes de esca.so mérito, de po­
ca reputación ó arruinados por el trascurso del tiem­
po; acusaeloues que contribuyeron "O poco á decidir 
al ministro en su contra.

Parecía natural, por lo tanto, que después délo que 
babia acontecido con M. Baggier, el que le sustituyera 
tratase de obrar de un mudo corapietaiuente distinto; 
y no parecía ménos natural que el Gobierno fuera 
mucho más engente con el Sr. Gaballero á fia dejus- 
tiücar su severidad para con M. Baggier, y sobre to ­
do, á fin de acallar en lo sucesivo las quejas del pú­
blico.

Al Sr. Caballero, á pesar de los pesares, .se le ba 
cedido el teatro sin más que firmar el mismo pliego de 
condiciones que .M. Baggier; pero como eu su pliego 
no se especificaban ciertas cosas, el Sr. Caba.'lero, 
que, como es natural, no se ba hecho empresario para 
perder el tiempo dando buenos ratos ai público, no ba 
quitado una sola butaca, y diciendo que no abría abo­
no, ba vendido  las luca’lidades anticipadamente, obli • 
gando á los compradores á entregarle de una vez el 
dinero de todas las entradas; medio iugeníosisiiuo en 
virtud del cual se ha embolsado una cantidad suficien­
te para vestir 50 suizos y quedarse todavía con algu­
nas pesetas en ei bolsillo; medio ingeniosísimo por el 
cual lia asegurado su bolsillo contra las epidemias, los 
lulos, los viajes y los malos humores de los abo­
nados.

El quee.scribe estas lineas, sin ir más léjos, compró 
anticipadamente una butaca con »us correspondien­
tes entradas, y aunque no lia teui<!o humor durante 
el cólera para ir al teatro, el señor empre'iario no le 
ha devuelto ni ha pensado en devolverle, por lo mé- 
uus, ei dinero de las entradas.

Meditando el Sr. Caballero sobre su asunto, cayó 
en la cuenta de que habiendo cambiado el nombre de 
abo o por el de venta anticipada, no babia razón 
niuguna para rebajar ni uu cuarto el precio de las 
localidades á los que ántes se llamaban abonados. Le 
nomme ne fa it pas a la chose, dicen los tranceses; 
pero el Sr. Caballero lia dejado á nuestros vecinos 
lor mentirosos, demostrando que la gramática tiene 
ntimas relaciones Con la aritmética , y que el cálculo 

matemático Jrances está mucho ménos adelantado 
que el español.

Todas estas cosas, sin embargo, se las hubiésemos 
perdonad# nosotros al Sr. Gaballero en gracia del in­
genio que revelan, si eu .su compañía figurase el cuar­
teto de prim ísim o carteilo que está obligado á pre • 
sentar según una terminante cláusula del contrato de 
arrendamiento; pero ¿quiere decirnos el Sr. Caballero 
sí entre los artistas que lia traído hay una tiple, un 
tenor, un baritono y uu bajo que hayan cantado con 
aplauso en los teatros de París, San Petersburgo, 
Lóndres, Viena, Nápoles, M itán  y Berlín? Mucho 
dudamos de que ei Sr. Caballero pueda contestar sa­
tisfactoriamente á esta jiregunla. Nosotros, miéntras 
recibiini» la respuesta, recordaremos que todos, «b- 
solutamíute lodos los que forman la actual compañía, 
son desconocidos de l i inmeus.1 mayoría d .l público, 
cosa que nos hace sospechar que nuestra pregunta 
pone en grave aprieto á la emjiresa del teatro Real, 

Ahora se nos viene é la memoria que, pocos meses 
ántes de abrirse el régio coliseo. La Correspondencia 
publicó un suelto, concebido eu estos ó parecidos 
términos: «El Sr. Caballero, qua rio repara en gastos, 
lia logrado qae la señora (aquí el nombre de la artis­
ta) rompiese el contrato que teuia liecho con la em­
presa del teatro de Malla. Nos parece excusado añadir 
que esta cantante posee una voz deliciosa, un método 
decanto inmejorable, etc., etc-, etc.»

Tal vez ei teatro ¿e Malta baya sido declarado do 
primer órden sin que lo sepamos nosotros; pero para 
ol vulgo, Sr. Caballero, el teatro de Malta es poco más 
que el teatro de Segovia.

Hemos creído conveniente citar este beclio, para 
orientar á la empresa del teatro Real de Madrid.

Mas estamos cansándonos eu balde. El mismo se­
ñal Caballero, al marchar al extranjero para contra­
tar nuevos cantantes, viene á dar la razón á los quo sa 
quejan de su compañía. Desde un principio dijo este 
señor, por medio de los diarios ueticieros, que su 
compañía no era todo lo buena que él hubiera desea­
do, por razón de que habia tomado tarde el teatro, y 
los principales artistas de Europa estaban ya compro­
metidos con otras empresas.

Verdad es que hay algunas personas, y entre ellas 
nos contamos nosotros, que no pueden compaginar la 
marcha del Sr. Caballero con aquello de «que por lo 
avanzado de la estación, ole.;» pero eso no nos atañe. 
El Sr, Caballero enCGD*raba dificultades insuperables 
para contratar cantante» en el mes de Junio; y ahora, 
que estamos en el mes de Noviembre, cree posible 
traernos á Mario, á k  Arlot y no sabemos ó cuántas 
notabilidades más. Sea: nosotros siempre habíamos 
creído que el verano era rauoho más á propósito que 
el otoño para formar compañías; pero el Sr. Caballero 
nos hace ver coa su marcha que estábamos en un er­
ror, y sena gran tontería de nuestra parte cerrar los 
OJOS ante la elocuencia de los liechos.

Venga pronto el Sr. Caballero con el nuevo s«rl»- 
do, porque, de otro inedn, á pesar del lujo de la A fr i­
cana, de la gallardía de los suizos, del confort de la 
sala de descanso y de las corbatas blancas ds los mú­
sicos, se expone á recibir en Malta la noticia de una 
silba, cosa que sentiríaioos mucho, más que por él, 
por los cantantes, que hacen todo cuanto pueden por 
complacer al público.

V . DE LA. H. Y DE L.»

ilUlMA aORA

TELEGRAMAS.

(S»rv»eio pariteular áe Ra Pen3aihknt8 RspxSol.)
Pa b ís , 22.

E n ol P ala is R o ya l se está  d isponiendo todo 
para  la vu e lta  d a l P ríncipe  N apoleón. C orre  
nuevam en te  el ru m o r de que el P ríncipe v o lv e­
rá  á ocupar la  presidencio de la  com isión de la 
exposición de  4867 .

Roha, 24.
R eina el m ás com pleto  acuerdo  en tro  el 

nuevo  m in is tro  de  las a rm as  y el jefe del 
e jército  de  ocupación , conde d e  M oatebello .

Flobkncia, 2 4 .
I La m unic ipalidad  hace g ran d es p repara tivos 
' p a ra  fe s te ja r  á ios R eyes de  P o rtu g a l.
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Cüli>TION CON C H im .
S l u o u m e n t o s  d l p l o n i á t l o o s .

C onoh jt'to  ílo que  n u e ít io s  ieclorcs conozcan 
tivios lo.? docu ipeu tos que han precunifio á la 
ru p tu ra  df. n u es tra s  relaoiniiiis con ta K epúbli 
ca  0(3 Chile, con tinuam os hoy la inserción  que 
cqm epzaruüs á hace r en n u es tro  n ú m ero  del 
lúnes.

No son m uchos, y conviene conocerlos para 
apreciar debidam ente de parte  de quién está la 
razón y el derecho.

Hé aqui ia prim era nota pasada por el g en e­
ra l Pareja ai Gobierno de Chile exigiendo la sa- 
tisl'accioii que, rehusada en la forma en que se 
ped ia , ha piodiieiJo el rom pim iento de las hos­
tilidades en tre España y aqucl'a República: 

Con.andaucia general de ¡a escuadra en el Pacifico.

«El infrascrito, comandante general délas fuerzas 
navales de España en el Padlico y plenipotenciario de
S. .M. (latóhca , según acredita ia adjunta copia de 
los plenos poderes que le h io sido couferidos, tiene la 
honra de mauifestar el señor ministro de Reiacioues 
exteriores de la República de Cüile, que ha recibido 
(Irdeoes de su Gobierno para dirigirle la presente co- 
inunicacíoQ , moiívada pur las ofensas inferidas á Es­
paña, cuyo desagravio, en la forma que lia sido acep,- 
tadü por el ministro residente deS . M. Católica, señor 
Tavira, uo ha salislecbo ni podia satisfacerlas exigen­
cias dcl decoro de España.

Relevado .le ru cargo el Sr. Tavira, y altamente 
desaprobada su conducta, por hallarse eu abierta opo­
sición cou .'as iuslruccíoues del Gobieruo español la 
nota que eu 20 de Mayo último dirigió al de la Repú­
blica, '.ceptandii como salisíaccioú suliciente las e i-  
plicaciou'is contenidas en la del Sr. Covarrubias, fe­
cha dei icísu ioüies, iucumbü al iulrascrito el deber 
de reproducir ahora las quejas, ya presentadas, por 
la couducta sisleinaiicaiiiente hostil á los intereses 
españoles que ba observado ei Gobieruo de Chile des­
de que se provocó el coollicto, ielizinente terminado, 
entre España y el Perú.

Por demas penetrado debe iiallarse V. E. de la na­
turaleza de los ueclios que bau dado lugar ó la actitud 
que guarda el Gobieruo español respecto de la Repú­
blica chilena; más esto no obstante, cumplo al propó­
sito-dei lufrascrito nieucíoDar los más capitales ds 
esos hechos, omitiendo hacerse cargo de los demas 
que ya coustan con la cfaridad debida j  ámpliameute 
razonados eu vanas notas dei Sr. Tavira.

Estos agravios más cuacterizados, á que acaba de 
referirse ef infrascrito soa los siguientes:

1." Que ios iusiiltüs y gritos sediciosos que se pro- 
lineiuu contra E.spaña delante de la casa 0':upada por 
la legación de S. M. católica, uo tuvieron el debido 
correctivo, quedando completamente impunes, no sólo 
los autores de tan escandaloso hecho, sioo tambieu los 
que pudieron evitarlo por el uso de la fuerza de que 
dispouiau. Eotre estos figura y tiene sobre si uoa res­
ponsabilidad determinada el comandante del batallón 
cívico que, ai frente de su tropa, presenció impasible 
la ocurreucia , y ,éjos de tialar ie  im pedir, siquiera 
por medios de persuaoion y buen consejo, que con­
tinuara el escándalo, se limitó á permanecer «1 lado 
de las turbas marcando el paso y sin corregir en mo­
do alguno sus desmanes, io cual equivalía ¿ estim u- 
iariüs con su presencia.

2.* La pubiicaciúu del inmundo periódico titulado 
El San M artin  , cuyas columnas rebosaban diaria­
mente en groseros ala júes contra España y contra los 
objetos mas caros á los españoles, fué causa de repe­
tidas leciamacioues por parte del Sr. Tavira ; y aun­
que las leyes de la República dejaseu corlo espacio y 
escasos medios ai Gobierno de Chile para reprimir los 
graviiiiinos abusos eo quo diarianente mcurría la indi­
cada publicaciun, pudo, s’u embaroO, reprimirla con­
denando espiiciiamente eo los periódicos oiiciaies los 
injuriosos artículos que daba aquella á luz cou el de­
terminado Un de concitar injustos ódios contra Es­
paña.

Ni este recursoindirecto quiso emplear ei Gobierno 
de Cbile para satisfacer las reclamaciones del repre- 
sentaute español, y en esa omisión se funda la queja 
producida por el Gobierno de S. M. Católica.

3.* El vapor de guerra peruano Lersundi encon­
tró todo géoero de facilidades en los puertos de Chile 
para proveerse de cuanto necesitaba, así como tam­
bién de artículos terminantemente declarados como 
(¡onlrabaudo de guerra, consintiéndosele que fijase 
carteles de enganche en cuya virtud reclutó més de 
600 hombres. El Gobierno de Chile niega que se es- 
endie.ce el reclutamiento á más que la gente indis-

tpeusable para el servicio dei buque; pero contra esa 
negativa desnuda de todo comprobante, aparece la 
piibliciilad del anuncio de eugancbe, inusiUda cuan- 
dd no tiene otro objeto que el indicado por ei Gobierno 
de Cbile, y exclusivo empleo cuando se trata dei re -  
clutamroutode hombres de guerra.

4.* La declaración del Gobierno de la república, 
calificando de contrabando de guerra el carbón de 
piedra, afectaba directamente y en sentido perjudi­
cial los intereses de España; y en atención á esto, 
como también por el carácter de inmotivada que te­
ma dicha declaración, reciaraó contra ella oportuna­
mente el representante de S. M. Católica, sia que sus 
jusUs observaciones fue.sen atendidas.

Eu defensa del acto de que se tra ta  alegó el Go­
bierno de Chile que era una exigeucia da su deber 
on vista de la situación creada por el conflicto entre 
España y el Perú, equivalente á un «atado de guerra; 
pero la ineficacia de este argumento se hace patente 
sóio con observar que esa situación ó que alude el 
Gobierno de Chile cr,s la misma cuando se permitió al 
vapor de guerra peruano Lerzundi que s e ’pertreclia- 
se viu arlícuio.s de contrabando de guerra, luodánJose 
para eiio ea que no c.\istu una verdadera decía.ación 
de lio.stiiidades entre España y el Perú.

Cierto es que el Gobierno de Chile pretende hacer 
una disliüciun entro ámbos casos suponiendo que en 
4 de Ju;io del año pr i.viino pasido no existía ua esta­
do de gue-: a que vino despuo.» á declararse el 27 de 
Setiembre, eu virtud de la resolución del Gobierno de 
Si M. Católica de :nauteuer ia ocupación do las islas 
Chiociias.

E.stu último, que cún»tiluye el fundamento de la 
meocionaJa iistincioo, carece de la completa exacli- 
tu J que duhjria tener para surtir el efecto que indica 
ei Gobiurn ! do Chile, puesto qua h  ooup.icion de ias 
iííis de (iiiiucha .se raantenia en concepto de medio 
coercitivo para obtener el prouto arreglo de las cues­
tiones peodi-ntes con el Perú, y ao como un acto de 
conquista, sogun se acredita por forma en que aque

lias han sido evacuadas. Eo esta mismo concepto se 
liallsban ocupadas las islas de Chincha por fuerzas es- 
pafiola-'. cuando ocurrió el caso del Lerzundi, do ma­
c e r a  que, si l.v posesión por España de aquella parte 
del lerriiorio del Perú es el único dato para caiiü.-.ar 
la situación creada por el conflicto entre ambas Da­
ciones, forzoso es reconocer que si .no existia un es­
tado degucr.a  eo 4 de Jnliodel afló próximo pasado, 
tampoco podia suponerse en 27 de Setiembre, como 
pretende cl gobierno de Chile.

Resulta, puco, que la disposición en cuya virtud 
quedó declarado contrabando de guerra el carbón de 
piedra, no so fuodó ea causas legítim as; y habiendo 
sido sus consecuencias perjuliciaies á los intereses 
españoles, sobrada razón asiste al Gobierno de S. M. 
Católica para considerar co:no un agravio inmotivado 
el referido acuerdo de ese Gobierno. ,

5.* No obstante la declaración de que va hecho 
mérito, por la cual se privaba á los buques de la es­
cuadra española de las facilidades necesarias para 
surtirse de carbón de piedra; los buques de guerra 
francese.s, que en aquellos inomentcs liustilízabin los 
puertos de otro Estado americano, continuaban go­
zando en los puertos de Giiile las franquicias que se 
negaban á las fuerzas navales de España.

Esta diferencia en el trato olrecido á dos naciones 
que se hallaban en situación análoga respecto de esa 
República, conztituyp la pretendida falla de notifica­
ción oficial al Gobierno chileno sobre el bloqueo de 
algunos de los puertos mejicanos en el Paclüco; pues­
to que, aun dada la ímlicsda falta de modificación, 
bastaba la publicidad del hecho para que los buques 
españoles y franceses hubiesen sido tratados de la 
misma manera.

Innecesario parece al iolrascrito continuar hacién­
dose cargo de los demas motivos de queja que abriga 
España contra el Gobierno de C h ilí, porque los con­
sidera suli ientemente justificados en las respectivas 
notas del Sr. Tavira; y so limita é darlos par reprodu­
cidos en esta comunicación, cumpliendo en ello las 
órdenes del Gobierno de S. M. Católica.

Determinadas ya las causas, que han originado la 
necesidad de que el Gobierno español .se coloque en 
la actitud que hoy conserva respecto del de Chile, de­
be el infrascrito manifestar á V. E. que el carácter de 
eias causas se agrava por el largo trascurso de tiempo 
que ha mediado sin que E.spaña reciba la satisfacción 
que so decoro y dignidad reclaman, y que habiendo 
sido desaprobada ia conducta del Sr. Tavira por haber 
faltado al espíritu y letra de sus instrucciones cou la 
aceptación de la nota del Sr. Covarrubias en concepto 
de explicaciones satisfactorias, el Gobierno de S. M. 
Católica considera que el estado de las cosas es el mis­
mo que tenían cuando el Sr. Tavira dirigió al Sr. Co­
varrubias su nota de 13 de Mayo último.

Eo su virtud, ha recibido el infrascrito órdenes de 
su Gobierno para pedir al da la república de Chile 
que, en justo desagravio de las quejas formuladas 
por el representante da S. M. Católica y reproducidas 
en esta comunicación, se den explicaciones satisfacto­
rias sobre cada uno de ios puntos á que aquellas se 
refieren, y además se haga por uno de los fuertes ma- 
ritimoade ia República un saludo de 21 cañonazo.? al 
pabellón español; el que será correspondido con uno 
de igual número de cañonazos per uno de los buques 
de esta escuadra, al pabellón chileno.

Si el Gobierno de la República no «c'-ediese á esta 
justa petición, será exclusivamente responsable de 
todas las consecuencias que sé originen, en la inteli­
gencia de queel Gobieruo Je S. Jl. Católiiaesta lirine- 
meute resuelto ú obtener ia satisfacción que con tanta 
justicia reclama en desagravio de Jas ofensas que le 
han sido inieridas.

En conclusión, debe hacer presente á V. E, el in­
frascrito que, SI en el térmioo de cuatro d ias, conta­
dos desde ia fecaa de esta nota , no recibe contesta­
ción á ella , considerará rotas las relaciones diplomá­
ticas entre Espai.i y Cliile, retirándose al buque do la 
insignia de! infrascrito todo el personal de la legaciun 
de S. M. católica. Y si llegase el caso de que ol in­
frascrito hubiese de hacer uso de las fuerzas de su 
mando, en lo cual tendrá un gravísimo sentimiento, 
entónces se considerará en el deber de exigir una in­
demnización de los perjuicios experimentados por ia 
escuadra española en consecuencia de las disposicio­
nes del Gobierno de Chile; indemnización que si hoy, 
cediendo á uu seutímienlo de moderación propia de 
su carácter , no reclama el Gcbierno de S. M. cató­
lica sino en el caso extremo de tener que recurrir á la 
fuerza, no por ello desconoce el derecho que le asiste, 
y que es deber del infrascrito consignar aqui de la 
manera más solemne.

Asimismo se juzgaría obligado el inlrascrito á r e ­
clamar la indemnización dé todos los daños que pu- 
i.ieran sufrir en sus personas, propiedades y bienes 
los súbditos de S. M. Católica residentes en la Repú­
blica de Chile; más al hacer esta declaración no puede 
ménos de expresar la esperauza d e q u e , sean cuales 
fueren las eventualidades que sobrevengan, sabrá el 
el Gobierno de Chile impedir todo género de atenta­
dos impropios de naciones civilizadas.

El infrascrito aprovecha esta ocasión para ofrecer 
á V. E. las seguridades de .su distinguida considera­
ción.

A bordo de. la faagata Villa de Madrid, <7 de Se­
tiembre dé 1863.—(Firmado.)—José Manuel Pare|a. 
— Señor ministro da Relaciones exteriores de la Re­
pública de Cbile.o

A (iste docum ento acom paña la  plenipoten­
cia dada ya por el ministerio actual ..1 Sr. P a ­
reja para tra ta r las cuestiones pendientes entre 
España y Chile.

En el an terio r docum ento se exponen los 
agravios que nuestro  Gobierno y la nación es­
pañola han recibido de la República chilena, y 
conformes en que se exigiera la  reparación de 
bida, sentimos que siu necesidad se baya indi­
cado qiic 'en el (taso do no darla  inm ediatam en­
te reclam aríam os una indemnización pecuniaria. 
E sto , después de lo ocurrido en el Perú , sirvo 
de pretexto á ios enemigos de España en E uro­
pa y en América para  deck  quo vamos buscan­
do cuestiones en el Pacifico con el objeto de 
hacer iren te á nuestras necesidades económ i­
cas, Miéntras más alto raye nuestro desinterés, 
m ás grande será nuestra  consideración en el 
m undo.

PARTE RELIGIOSA.

. E l  P b n m m i i u t o  K » !> » Ií6 l.— M iírcolei 0 2  de Noirierabro do 1S65,

San C lem ente , Papa y

Santo ük hoy. S on í» Cecil a , virgen y 
m ártir.

S a n t o  d b  m a ñ a n a . 

m ártir.
CULTOS.

So gau.a si jubileo de Cuarenta llo rasen  la igle.?ia 
do liionjas de Santa Teresa, donde por la mañana lia • 
brá .ilira mayor y por te tarde vísperas á S»n Juan de 
la Cruz y reserva.

La archicofradia dej la Sanlíairna Trinidad celebra 
en la iglesia del Cármen Calzado una solemne función 
con Manifiesta y sermón, que predicará D. Fio B er- 
nandez Fraile, y después se cantará el Te-Deum  y la 
Salve, con el fin de dar gracias á la Trinidad Santísima 
por habernos librado del cólera, habiéndole alejado de 
esta córte.

Coctinúa celebrándu.sa por la tarde la novena de la 
Virgen del Socorro en te capilla del Monte de Piedad, 
predicando el Sr, Hernández Fraile.

En la iglesia de San Juan de Dios dió ayer principio, 
y continuará todas las tardes ó las cinco, una novena 
en acción de gracias al Todopoderoso, per habernos 
librado de la peste: dirá el sermón D. Basilio Sánchez 
Grande.

Vi s i t a  d b  l a  C óaTE  d b  M a r ía .— Nuestra Seño­
ra  de te Soledad eu Sin isídio, Sao Márcos ó en ias 
Calalravas.

Se reza de San Clemente, Papa y m ártir, con rito 
doble y color encarnadu, haciéndose conmemoración 
de Santa Felicitas.

El viérnes 24 del corriente le  celebrarán devotos 
ejercicios en el oratorio del Olivar.

Al anochecer se rezará el Santo Rosario, al que se­
guirá la meditación y plática que hará ei Sr. D. Sabas 
Trapielia.

En los ejercicios del deraingo predicaré el señor don 
José María Anglés.

Visitando diclio santo oratorio, se ganan todas las 
indulgencias concedidas á San Juan de Letrán en Ro­
ma, á la arcliizofradia del Santísimo Sacramento y 
Cinco Lhgas de San Lorenzo tn  Damaso, y todo el 
Heal y militar órden de la .Merced.

PABTE OFIim DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

San Ildefonso, 21 de Noviembre de 1863.—El 
ministro de Estado al presidente del Consejo de mi­
nistros:

El mayordomo mayor de S. M. me dice lo si­
guiente:

El marques de San Gregorio, presidente déla facul­
tad de la Real Cámara, me dice á las dos y medía de 
la tarde de boy lo que sigue:

«S. >1. la Reina nuestra Señora ha pasado la no­
che con tranquilidad, pero en la mañana de hoy se 
han exacerbado un tanU loe síntomas propios dei his­
térico.»

S. M. el Rey y SS. A A. RR. continúan sin novedad 
en este Real Sitio.

MI.NISTBRIO DE ULTRAMAR.

Real decreto.
En vista de las razones expuestas por el ministro 

de Ultramar, de acuerdo con mi Consejo de minis­
tros, vengo ea decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Todas las resoluciones finales refe­
rentes á la gestión de Hacienda pública en las islas 
Filipinas que de mi órden se acuerden por el ministe­
rio de U ltramar, se comunicarán directamente por 
este al intendente de Hacienda de aquellas islas para 
su Guiuplimieutu, remilieudo un índice de las mismas 
comunicaciones al gobernador superior civil.

Art. 2.° En Ja misma forma comunicará ei subse­
cretario y los, directores generales del ministerio de 
Ultramar al intendente de Filipinas los acuerdos que 
á aquel y á estos correspondan relativos á Ja trami­
tación ¿e los expedientes, y Je pedirán los datos é 
informes que juzguen necesarios para su instrucción.

Art. 3.° Los reparos y tallos de los tribunales de 
cuentas, los exiiortos y ejecutoria? de los ordinarios, 
tes declaraciones Ue derechos que baga la junta de 
ciases pasivas y i^s decisíouep (k  cualquiera.autoridad 
eompeleate en ia Península, que hayan de solventarse 
ó ejeiularse en las Islas Filipinas por las dependen­
cias ó funcionarios de Hacienda, se comunicarán al 
intendente para su curapiimíento pur conducto del 
subsecretario y directores generales del ministerio de 
Uilramar, según los casos.

Art. 4.® El intendente de Hacienda pública de ias 
Islas Filipinas, remitirá directamente al ministerio de 
U.tramar todas tas comunicaciones que se refieran á 
la administración económica de los intereses dei Es­
tado y al cumplimiento de las disposiciones de mi 
Gobierno en el ramo puesto á  su cargo.

Las comunicaciones que se refieran á trámites de 
ios expedientes ó que informen acerca de su instruc­
ción, se dirigirán al subsecretario y dírecttres gene­
rales. Las que exijan resolución definitiva 6 que haya 
de‘<M'u.sar estado y determinar ejecución, se dirigirán 
al ministro.

Dá to las las comuúicaciones que el intendente pase 
al lumislerío Ja  Ultramar formará un Indice, que re ­
mitirá al gobernador superior civil para su conucí- 
mieolo.

Alt. 3.® Los Indices de que hablan los artículos
1.’ y 4.* del preseute decreta tendrán precisamente 
ia extensión necesaria para dar á conocer con entera 
claridad el objeto y las circunstancias esenciales de 
tes comunicaciones á que .se refieran.

:si dei contexto de los índices no resultase ia cla­
ridad suficiente para la cumplida inteligencia de al­
guna ó algunas comunicaciones, el gobernador su­
perior civil podré exigir copia integra de ellas al iu - 
tendente.

Al t. C.® En vista de los índices que por el m i- 
niítório de Ultramar se remitan ai gobernador supe­
rior civi:, podrá este, bajo ?u responsabilidad, sus- 
jiendor, si lo cree indispensable, la ejecución de la,s 
disposiciones co.-nunicadas al intendente.

El gobernador superior c:vil pendré de.sde luego en 
conocíroianto de este la sc.speosíou acordada y dará 
parte de ella al ministerio do Ultramar en el prim er 
correo.

El intendente á su vez dará cuenta al mismo minis­
terio de lo ocurrido, emitiendo su informe.

La resolución quo recaiga se comunicará á ámbas 
autoridades,

Art. 7.® Cuando en vista de los Indices que por el 
intendente se retmlaa al gobernador superior civil.

creyese oportuno esta autoridad emúir una opinión 
diversa sobre algún a anto de los que fueren objeto de 
tes comunicaciones de aquella, anunciará su pr«pS.sito 
al Gobierno, y pedirá al iateudenie cuantos dalos es­
time necesarios, ios cuales le leráu facilitados sin r e ­
serva alguna.

En este caso y en el de ejercer el gobernador supe­
rior civil las faiiuUades qus le confiere el art. 18 de 
mi decreto de 13 de Enero del corriente añ o , se ob- 
Etrvará lo pr*jccptuado en los tres últimos páirafos del 

I arlícuio anterior.
A lt. 8.® Lo mismo las comunicaciones de carác­

ter reservado dirigidas por el ministerio de Uitiam r 
al intendente, que las elevadas por este á mí Gobieruo 
con el propio carácter, se designarán por su número 
y con 1a expresión de «reservado» en los índices do 
que hablan los arliculos 1.® y 4.*

Ue ellas se pasará siempre una copia at goberna­
dor superior civil bajo el propio concepto de re ­
serva.

Art. 9.® Las funciones de gobierno cometidas al 
gobernador superior civil por e¡*art, 11 de mi decre­
to de 13 de Eoero de este año, que se refieren á la 
provisión de destinos subalternos, nombramientos in­
terinos, traslaciones y anticipación de licencia-s para 
la Península de los empleados de Hacienda , se 
ejercerán por la citada autoridad á propuesta del in­
tendente.

Este mismo funcionario hará las propuestas de se­
paración y real nombramiento de ios empleados de su 
ramo que deban dirigirse a! Gobierno, y acordará to­
das las suspensiones y licencias para el interior do las 
tulas de los antedichos empleador.
^ A rt. 10. Ei gobernador superior civil sa entende­
rá'siem pre directamente con el intendente cuando 
haya de hacer uso de cualquiera de las atribuciones 
que en la adminístrácíon de la Hacienda le quedan re ­
servadas.

El intendente por su parte continuaré despachando 
con el mismo y sometiendo á su resolución en la for­
ma quo dispone el art. 14 del decreto de 13 de Enero 
de este año:

1 .* La aprobación de ias disposiciones mensuales 
de fondos.

2.* La redacción y remisión de los proyectos de 
presupuestos anuales de gastos é ingresos.

3.® La autorización de gastos urgentes para les 
que se soliciten créditos eitraerdinarios, supieraenfos 
de créditos, trasferencias de los legislativos coucedí-r 
dos, ó declaración reglamentaria que legitime ei pago 
de la atención ú obligación nuevamente descubierta.

4.* Los conflictos de competencia.
Y 3.* La autorización para procesar á los emplea- 

des de Hacienda.
Art, 11. En el caso de conspiración ó insurrección 

que comprometa el órden público, y eu el de guerra, 
el gobernador superior civil reasumirá bajo su respon­
sabilidad todas tes facultades y atribuciones relativas á 
la gestión de la Hacienda, y el intendente se concre­
tará á cumplir las instrucciones de la autoridad supe-^ 
ríor, coDSuiUnde con ella todos ios acuerdos que es­
time esta convenientes; dando luego cuenta detallada 
de io ejecutado en esta forma al ministerio de Ul­
tramar.

Art. 12. Quedan derogadas las disposiciones de 
mi decreto de 13 de Enero último que ?e opongan á lo 
mandado en los anteviorés artículos.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de Ultramar, Antonio 
Cánovas del Castillo.

MINISTERl}  DE GRACIA T IDSTKUA.

Reales dea elos.
Accediendo á los desyüs de D. Antonio de Pádua 

RomerM Gíner, presidente de Sala en la Audiencia de 
Albacete, vengo en trasladarle á una plaza de igual 
clase que resulta vacante en la de Sevilla por falleci­
miento de D. Francisco de Sales Calvo Rubio.

Accediendo á la permuta qua de sus respectivos 
destinos üan solicitado D. Antonio Godínez y Zea, 
magistrado de la audiencia da Valencia y D. Francisco 
Larráz de Espés, electo de la de Sevilla, vengo en 
nombrar al primero para ia plaza que el segundo de­
bia desempeñar en ia audiencia de Sevilla, y á don 
Francisco Larráz para la que D. Antonio Godínez sir­
ve en la de Valencia.

Veogo en nombrar para ia plaza de presidente de 
sala que resulta vacante en la audiencia de la Coruña 
por traslación de D. Francisco Martinei Mora, que la 
servia, á D. Francisco Espinosa, magistrado de la au­
diencia de Taiencia.

dos de la Real mano.—El ministro de Hacienda, Ma­
nuel Alonso Martínez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Obíervacioitss meteorológicas de.} día 21 .ie Noviem­

bre dé 1865.

Temperatura máxima dei dia. 
Tempeiatura máxima al so l.. 
Temperatura m inina del dia. 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id. . . . . . .

míiimetrus. 
Id«m.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido cb 

A vila, Badajoz, Búrgos, Cáceres, Castellón, Córdoba^ 
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, L u­
go, Nrense, Palencia, Pamplona, Pontevedra, San “ 
tander, Soria, Vailadolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 
aKoaBÁriCAs.

OBSERYACIONES MBTBOKOLÓCICAS DBL DIA 21 I »  

NOVIEMBRE DE 1865.

Altart ba­ Teapa->
rométrica á ratara Dir«- Fiarte.

Localidad 0' 7 al bí- 
▼al dal mar

®n fra* 
doa eoB* eioo dcl dal

•B müíma- taaima*
trai. laa. viaBta. ▼iaato.

Madrid á las 
9 de la m. 763,7 9,6 s .s .o . Calma. Lluvia

Fondos públicos.

Para la plaza de magistrado que resulta vacante en 
ia audiencia de Valencia por promoción de D. Fran­
cisco Espinosa, que la servia, vengo ea nombrar á 
D. Antonio Yaidés, magistrado supernumerario eu la 
de la Coruña.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado.  ...............

Inscripciones en el Gran 
Libro ai 3 p . g  i_J. .  , 

Títulos Jal o p .§  d ii’ri ■ 
Inscripciones en ei Gran

Libro..............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem sir. Interes...............
Participc.1 legos converti­

bles á 3 p . g  ...............
Idem det 4 y  SnorlOO. . 
Deuda amortizaiile de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda ídem..................
Deuda del personal. . , . 
Billetes hipotecarios del 

Banco de España, de á 
2000 rs. con 6 por 100 
de Ínteres anua

ACCIONES DB caARirrb&AS 
OKNBBALRS, 3 V, §  ANUAL

Emisión de 1 .' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de é 200 > "s. , . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto do

1852, de á 2000 rs . . 
Idem (te 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
1862, de i  2000 rs . . 

Idem 1.* de Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas ds i.® da Julio de 
I86S. . . .

Del (''■anal de Isabel II, de 
(te 1000 rs . 8 0[0 anual 

Obligaeione.? del Estado 
para subvenciones de 
ierro-carriles, . . , 

Acdone.s d e l Banco de 
ííspeñ»...............

CAMBIO AL CONTADO.

rcbIl«ado.

39-80

do ;£*nbilMdo.

35-95

»

3

20-25

«i-BO

74-50 B B

128-0# p

Veogo en disjioner quede suprimida la plaza de ma­
gistrado que resulta vacante, en la audiencia de la 
Coruña, por haber sido nombrado D. Antonio Val- 
dés, que la servía, para una de número en la de Va­
lencia.

Dados en San Ildefonso á diez y ocho de Noviembre 
de rail ochocientos sesenta y cinco.—Están rubricados 
de ia Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Gollantes.

MINISTERIO DC HACIENDA.
Reales decretos.

De acuerdo con mi (kmsejo de ministros, vengo en 
nombrar ministro de número del Tribunal de Cuentas 
dcl Reino á D. Antonio de Eclienique, director de la 
Caja-geoeral de Depósitos.

Da acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar ministro de número del Tribunal de Cuentas 
dol Reino a D. José María Escudero, presidente de la 
Juula de clases parivas.

Veogo en nombrar director de la Caja general de 
Depósitos á D. Nicolás Suarez Cantón, que lo es de Te­
légrafos.

Vengo on nombrar presidente de la Junta de clases 
pasivas á D. Valenlin de los Rios, marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, director general que es de Benefi­
cencia.

Dados en San Ildefonso á diez y nueve de Noviembre 
de mil ocljocientós sesenta y cfoCQ.—Están rubrict-

ANU-NCIOS.
CALENDARIO RELIGIOSO

p a iT a  EL a R o  d s  1 8 6 6 ,

compuesto y publicado por ia redacción de las
■zeotaraM popalarea.

Se venda á real en Madrid, en las librerías de Agua­
do, Pontejos, 8; Olamendi, Paz, 6, y Lizcano, Cruz, 
31, y en la imprenta do Tejado, Silva, 47 y 49.—Por 
docenas á 10 rs. '

En provincias á real y medio cada ejemplar, franco 
deporte , y 14 rs, la docena. (G.)

CANTO LLANO.
Oficio nuevo do la Purísima Concepción. Las antí­

fonas de primeras y segundas vísperas, las de ámbaa 
magnificas, Beoedíctus y Misa, se venden impresas, en 
papel marijuilla, en la Biblioteca mnsical de D. Nico­
lás Toledo, calle de Valverde, 34, bajo, y en el taller 
de encuadernaciones de D. Marisito Orcero, Tudescos, 

;29, al precio de 8 rs. en Madrid y 10 en provincias,
' remesando su imperte en sellos de franqueo.

(Núm. 378.—G. 4.)

ESPECTACULOS.
TEATRO « E t  PRINCIPE. F u b a ío d  para h a y  i 

las ocIh) y media.—Lo positivo.— Baile.— £1 suHÍ 
tramposo.

TEATRO JDE LA ZARZUELA.— A ias ocho.—¿Ja­
m ado y tropa.— Las carias de Rosalia.

E d ito r  responsable : D . Ma n u el  d e  T omas.

lKj|iteuMg(lja 'r«jkdo,.c<dlp,d« Silvia, i ^ ,  a7

Ayuntamiento de Madrid




